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D IR EC C lO N -A D M TN ISTSA C IO N í 

r ja i ie  d e l  C a rm e  o, Múm. 29, en tresuelo*  

l 'e l é ío n o  uún». 25-^9

3

VENTA DE EJBM PLrARE% ^  
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S f í M Á R L O

Parte oñciaX.

Ministerio de Estado.
'^eal orden disponiendo que^ el Subse-  
r  cretavio de esíc M inisí crío cese en 

el despacho de los asuntos de este 
'peparlanienlo.— Página  5o'8.

Ministerio de la Guerra.
W al orden circular aprobando el Re- 
" glasnento y  Programas a cpie han de 

ajustarse en lo sucesivo las oposi- 
’cioites a ingreso en el Cuerpo de Ve-- 
ierinaria M ilitar. — P á g i n a s  558 
a '567.

'Ministerio de Hacienda.
Jleál orden creando un  grupo de e fec-  
^to^s tim brados con la denom inación  

y  clases que se indican con destino  
.{- d la docurneniación de Propiedad  in-  
' ^dmtrialy que so menciona, P ági-
- na 568. 
pira- concediendo un  plazo de ve in te  

' días para que los funcionarios com 
prendidos en el Escalafón por que se 
rigen los ascensos, según el a rtícu -  
lo 4.0 clel Reglamento de 7 ele Sep 
tiem bre de 1918, puedan  presen tar  
las reclamaciones que osíim en p er
tinentes.~~p agina 5G8.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden diponiendo que dSvd)sf- 

cretario de este ^M inisterio  jcese ,en 
el despacho de' lo stasun tos de. la D i-  

( Irección general de A dm im strac ión , 
^ ^ d g in a s  ^ m  y. .
Vtra concediendo. ', ihn m  ilg prórroga  
■ ^para qiCq D. Josa Me.. 'Gárcia iTórres
- p u ed a  .posesionase dé su destino  dé 

[AdministradMv principa l de Correos 
de^ yaUadolicl, "jefe de A d m in is tra -

. ción c ivil de prim era  clase de re fe -
.'¡^ido^ Cuerpo.—^Pdgina 569.
v ira  ídem  id. id, para cj[ue D. José Ro

dríguez Polo, O ficial de segunda cla
se del Cuerpo cíe Correos, pueda po-  
'sesionárse de sx.i destiño en la E sta 
fe ta  cíe A lgeciras {Cádiz). — Pági
na  569.

Otra ídem  id. id. para que dona Isabel 
San ju rjo  y  L izón pueda posesionar
se 'de su destino  de Auxilia,r in terino  
de Correos en la Dirección'' generab  
del Ramo.— Página  569.

Gdra Ídem  quince días de prórroga  
para qite doña María L u isa  Otero, 
A u xilia r  fem en ino  in terino  de Co
rreos, pueda posesionarse de su des
tino  en lo Caja Postal de. A horros .— 
Página  ̂ .

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Pieal jsrden  aceptando a D. Gregorio 
M uñoz Dueñas la renuncia  del car
go de Vocal del Jurado del Concursó  
Nacional de P in lu ra  de aplicación, y  
nom brando para su s titu ir le  a don 
Juan J'Osé García.— Página  569.

Otra disponiendo se. pub liquen  las ba
ses reguladoras presentadas por el 
Jurado del Concurso Nacional de E s
cu ltu ra  para  Í9'23-24.— t^áginas 569

N y  570.
Otra disponiendo se 'den los ascensos 

de escala y  que los Catedráticos de 
In s titu to  cfzie se indican pateen a ocu-^ 
par en el Escalafón lo s  núm eros que 
se mencionan.— Página  570.

“ Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Inge

niero Je fe  de Caminos, Canales y  
Puertos, D. M anuel Becerra F ernán
dez, se encargue- con carácter d e fi-

, niH vo de la Je fa tura  de Obras p ú b li
cas de la provincia  d e . Avila, conJi- 
nuanclo, no. obstante, en la situación  
de superninnéra7ño.—-PágÍ7ia 570.

Otra ídem  , id. dd. D. Eónilio Serrano  
' Návns' se eñccirgue. de la Jefa tura  de 
ñObras ' públicas de la provincia  de 

Segovia.— Página 'bli), r  . ..

Ministerio de Trabajo, Comercio 
>3.. . e Industria.' . y . -vi--
Ri'fil orden'disponiendo se anuncie com

curso para proveer la %)láza de V eri
ficador de contadores para gas de lâ  
provincia  de Madrid. — Páginas 570; 

Otra resolviendo el expediente incoado 
por la Sociedad Cooperativa La Pros- 
peridad de Valencia, solicitando ca
lificación condicional para iin grupo  
áei 15 casas de planta baja que pro-^ 
yecfa  constru ir en el térm ino m u in -  
cipal dc) Godella.— Página  571.

Adiministración Central,
E s ta d o .  — Subsecretaría . — Sección do 

Política .— Anunciando que se rehu-^ 
sará la entrada en Turquía  a perso
nas cuyos pasaportes.no lleven el v i-  
'sado de algún Rep,]esentante Dlpló^, 
m ático o Consular de la Asarnbleú
Nacional o de los de las Potencias
encargadas de la pro tección  de loÍ 
in tereses turco^.—Eagina  571. - ii

Asuntos contenciosos . — CU ando a los 
parien tes de los súbditos españolei 

, que se m encionan para ser oídos en 
expedientes cíe reclusión en mahico-, 
m ío ñor dem encia de é s to s .— Pági^
7?a 571. . I

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección g e n e r a í  
de los Registros y del Notariado.— 

j Circidar para que los Registimdoreá;
y  Notarios coniesten el CuestionarU,

' que Se publica sobre re form a en é\ 
rég im en de la propiedad rura l.—P d l  

• gina  571.
Hacienda.-— Consejo de Adminis tración 

de las Minas de Almadén.— R esum en  
de las venías de azogue de A lm adén, 
recdizadas por e.Me Consejo en el año. 
actucd.— Página  572.

INSTR.UGGIÓN püBLíÜA.— Subsccretari3‘.; 
Anunciando haber sido adm itidos 
excluidos los aspirantes c{ue se in d i^  
can a las oposicíonek a íañ  CdiedrctÉ 
de F^micés, vacantes en las E scu e la í 
Pericial de Comercio de Vigo y  Prdf^ 
fesional de C om ercio ’de Santa Crtiz, 
ele T enerife .— Página  572.

Anexo 1 Bolsa.— Subasta^.—A dmix
• NISTRACrÓN PROVINCIAL. —  A D M IN lél

TRACIÓN MUNICIPAL. — A n u n c io s  o f w
CIALES.

A n e x o  2 é — E d ic t o ^ . ' f  *5 
A n e x o  3.^— ^T ribunal S u p rem o .-^ S a lá  

do lo GíyíL— P rincip io  del pliego  ITÍ
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'f^ARTE OFICIAL'

MESiEiCII íE CiiSiJi 
lE iiISIEil

3 .  M. el R ey  Don Alfonso XIII 
Iq, D. g.), S. M. ia  Rein a  Doña V il lo r ía  
Eugenia, S» A. R. e! P rínc ipe  de A stu
r ias  e Infaiiies y demás personas do 
ia Augusía Reai Fam ilia , continúan 
l ín  soyedad en su  ímporta iite  salucL

H IB IE IO  ffi £ S T «
■ ■ R E A L  O R D E N

E s c m o .  S r . ; S. M. el Re y  (q./D. g .)
h a  ten ido  a b ie n  d isp o n e r  que con 
m o tiv o  de mi re g re so  a es;ta Corle, 
cesq V. E. en el despúcho de' los 
a s u n to s  del M'iinis/'erio, que le fué 
en c o m e n d ad o  con fe c h a  1 .” del ao -  
lua l .

" De Real o rden  lo digo a V. E. p a r a  
su conoc im ien to  y efectos cons i-  
igai i en te  8'. Dios g u a rd e  a V. E .  m u 
ch o s  años. M adrid, 8 de Mayo 
do 1923.
u ALBA

S eñor  don  E m il io  de P a la c io s  y Faii ,  
S u b se c re ta r io  de esíie M in is te r io .

l o m a  63m ifi

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: S. M.. el Rey (q. D. g.)_ 

t a  tenido a Lncn aprobar el Reglamen- 
|o y Program as a que han de a jus ta rse  
)n lo sucesivo las oposiciones a ingre
so en d  Cuerpo de Veterinaria  Militar, 
qu a  &e insertan  a continuación,
P- De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
•lu conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde  a  V. E. muchos años, Madrid, 
BO de Abril de 1923. ‘ cu

ALCALA.ZAMORA ^
feño r .o .

i Heglaincnío qi'e se cita,

y Ar líen lo i.^ El ingreso en el Cuer
eo de VeteTinaria m il i ta r  tendrá  s iem 
bre lugar m ediante oposición piiblica-, 
yonforme establece el artículo 2 .® del 
le g la n ^ n to  orgánico del mi sipo.
/' A r t i g ó  La convocatoria se 
h a r á  fte.al orden, que Sp pub licará  
jen el DimHo Oficial del M inisterio  de 
la  Gtierra  y Ga ceta , de  Ma d r id , con la 
anticipación necesaria  para  que en c ir
cuns tanc ias  norm ales den principio los 
iejerciciss en el mes de Septiembre; en 
AD'í; ¿ijiusimurdará ni núm ero  do ulazas

que deben cubrirse y los días en que 
empiece y te rm ine la admisión de so
licitudes. Las oposiciones so efectua
rán  en 0l local que se designe.

Artículo 3.^ Los que deseen tomar 
pa r to  en las oposiciones re u n irá n  las 
condiciones s iguientes:

i . ” Ser español o nrduralizado en 
España.

No exceder de veintiocho años 
el día anunciado p ara  dar principio 
a las oposiciones, y ser soltero o v iu 
do sin hijos. ■ '

3.-'' Hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y ser de 
buena vida y costumbreM.

4 .̂  Tener  i a ap t i tud  física que la 
legislación determ ina para  el servicio 
m ilitar.

f).-’’ Poseer el tí futo de Veterinario  
expedido en alguna de las Escuelas del 
Reino.

Artículo 4.  ̂ Los asp iran tes  ju s f iñ -  
carán  las dos p r im eras  condicionas' 
con certificados legalizados del Regis
tro civd; la tercera, con certificado 
del Registro de Penados y Rebeldes, 
expedido con fecha posterior  a la de 
la convocatoria, de no liaber sufrido 
condena ni estar declarado en rebe l
día; la cuarta, con certificación do dos 
Módicos m ilitares  nombrados por la 
Autoridad competente, y  la quinta, con 
copia legalizada del título- o recibo de 
habsa^ satisfecho los derechos para  su 
expedición.

Los opositores qun uibfengan plaza 
y no liuliieren presentado copia lega
lizada del título profesional en la Bec- 
ción de Sanidad' Militar de este Mi
nisterio, quedan obligados a en tregar
la en el plazo de un mes, a cóntar des
de el día que obtuvierón aquélla.

A los documentos mencionados acom
pañarán  la cédula personal y dec lara
ción escrjda y ju rad a  del asp iran  te de 
no hallarse  procesado.

Artículo '5.  ̂ Los asp iran tes  que se 
hallen sirviendo en el E jérc ito  o en la 
Marina, podrán justificar las condicio
nes p r im e ra  y segunda a que so refie
re  eí artículo 3.®, con las copias debi- 
dam'ente autorizadas do sus hojas de 
servicios y de hechos, si son Oficiales, 
o de sus filiaciones y ho jas  de castigos 
s i s on c I a s es Oi i n d i v i d u o s d e ;tr op a , j u s- 
tificando las res tan tes  segrm se d e te r 
mina en el artículo 4.° A todos eílos 
se les concederá licencia y  pasapo r te  
,por e l  tiempo que duren  las oposi
ciones.

Artículo 6 .̂  Los que deseen tom ar 
par te  en las oposiciones lo solicitarán  
dentro del plazo que fije la^Real orden 
de convocatoria, en instancia dirigida 
al M inistro de la Guerra, escrita por  
los interesados en papel del t im bre de 
undécima clase, o en el que corres
ponda a los que s irv ieren  en el E jé r 
cito o en la Marina, acompañando los 
documientos justificativos que previene 
el artículo 4. ,̂ excepto el que se refie
re a la condición cuarta. Tam bién  po
drán rem it i r  los certificados que ac re
diten sus niiéritos y servicios.

Artículo 7.^ Los Jefes de V eteriná-  
r ia  de las Regiones aclmitir^mMos do
cumentos a que se refieren los A rtícu
los anteriores, siem pre que los en
cuentren  ajustados a las p rescripcio
nes de este Reglamento y les sean p r e 
sentados con la anticipación necesaria  
para  que lleguen a esta Corte por co

rreo ordinario  antes do finalixar el; 
plazo de admúsión; de ellos darán  re -  ' 
cibo y los cursarán, sin demora, a este 
Ministerio. ■■ >

Artículo BE A medida que se re-í 
ciban en el mismo las documcntacio-» 
nes do los aspirantes, el Negociado de( 
Vete r inar ia  de la Sección de Sanidad 
Militar los qxam inará ,  devnilviGndoí 
las que no están con arrpglo a está' 
Reglamento y formando con las adn 
misibles expediente a cada uno de losi 
oposi,teres. Guando, existan dudas res-s 
pecto a la validez de algún documen
to, la Sección do Sanidad Militar Id 
coiminicará al intei’osado o a quien] 
le represente, a fin de que sea rectifi
cado deníro del plazo señalado en la- 
convocatoria p ara  la admisión de in s j  
tancias. ■ ■ ; u. j''

Artículo 9A No se ridmitirán la 'í  
solicitudes de pimrroaa de edad paraJ 
tom ar p ar te  en las oposiciones. V 

Ajfij'culo 10 . Diez días antes delt 
fijcodo para  dar principio ,a las opo
siciones, los aspirantes  se presen!a-s . 
rán  en la Sección do Sanidad Militar; 
de este Ministerio para  ratificar sT 
sqlicitud. fírmandO' . su expediente;- 
abonar 25 pesetas por derechos de ' 
oposición y recib ir  instrucciones ress  

.pee!,o del reconocimiento facultativo 
que prescribe la condición 4.^ del ar-’ , 
líenlo 3.̂ ’ I

El Jefe del Negociado de Vcterir 
r ía  h a rá  entrega del total de las. ci n-f  ̂
las recibidas al Presidente del I r i 
bú nal, quien, do acuerdo con los Vo-;. 
cales del mismo, d ispondrá su inverA' 
versión; lo,s comprobantes de ésta s'ó, 
un irán  al expediente general do laá 
oposiciones. El rem anente , si lo hu 
biere, se entregará, p a ra  que quedef 
depositado como fondo de opogicio-^ 
nes, al Jefe de la Sección.

El D irector del Hospital Militar da; 
Madrid-Garabanchel nom brará  dos Mé-"' 
dico,8 del mismo p a ra  que en él re-  ̂
conozcan a los asp iran tes  y expidan; 
lias correspondientes certáficacionesj 
que deberán estar en poder del TrN > 
bunal dos días ante-' de empezar el 
p r im er  ejercicio.  ̂ ' r

Artículo 11 . El Tiubunrl que haydl 
de juzgar los ejercicios' de opo.s'icióni 
se nom brará  de Real orden se cons-- 
t i tu i r á  con siete V terinarios  milita--' 
res, uno o más de ellos de la catego
r ía  de Jefe, y los demás de la de Ofm̂  
cial. A ctuará  de P residente  el de 
yor categoría y  antig-üedad en olla, 
de Secretario el más moderno. Tam|^^ 

b ien  se nom brarán  otros dos V eteri^y 
narios  m il i ta res  como suplentes paral,, 

e en caso do ausencias justificada^^ 
los an terio res  el T ribunál e s t f  j

empre constituido po r  siete J u e c e ^  J
Artículo 12. Los V eterinarios  inm ¡

litares  a que se refiero el artículo an- ;
terior quedarán relevados de todo ser
vicio duran te  las oposiciones. _ jg i 

Artículo 13. El Jefe de la’ SeccióiL r
de Sanidad Militar de este MinistcriQ; |
r e m i t i r á  al P residente  del-Tribunal;^ fi
el día an te r io r  al señalado p a ra  dayî  
ffrincipio. a la s  oposcicnes, una  rdla-U' 
,ción nominal de los aspran tes  y lo t  
expedientes respectivos con todos 1̂ ^’ 
documeritovs presentados. DicIhO' Jef^í 
,nombrará un escribiente como auxi^
Jiar  del Secretario  del Tribunal.

Artículo 14. E n  el- día. ho ra  y '

sien
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gíir sefi^itido en la convociafoiia., se 
reunirá el Tnibiuiai 'en sesión |)iibli- 
ca. El' iPresJ‘<i>Gníe ab r i rá  l'a snsi|3ny 
disponiendo que por el Secrerario su 
dé lectura a las ñealcs órdenes do 
üonvo cu loria y noiiibramiionto dol T r i 
buna],..y a 'la relación de io-s asp iran tes  
admitidos, ■ouu

Acto scgiiidO' se procioderá al sorteo 
para fijar el orden en  que lian de .ac- 
tiiíar en 1 o s ej e re i c i os. ]P ara  e s 1 o, el 
S'OcretariO' depositará en un bombo 
taiitais bolas nuranradas cuantos sean 
los opositores, y después de p ronun 
ciar el nombre del priinero  que figura 
on la lista, sacará una bola, cuyo nú- 
mproí dará a conocer en alta voq; pro- 
cedicndío de igual modo has ta  lerini-  
nar la lista de reíforencia, y como oon- 
secuencía se fo rm ará  la jnlación de 
opositores a p a r t i r  del núinoro 1, re -  
ihitiendO' una copia a este Ministerio 
y fijando otra en el tablón de anun 
cios' para conocimiento del público e 
interesados que no hub ie ren  p resen 
ciado el sorreO'. AI dta siguiente dará  
principio el p r im er  ejercicio.

Artículo -15. El Tribunal citará, con 
3a . anticipación de una  noclic, por lo 
nfénos, y por inodio de ariuncio ex- • 
puesto en el sitio de coslinnbre, cU los 
opositores que deban ac tuar  cada día. 
señalando la hora  y el local donde 
se efectuará el ejercicio. La puntual 
.•asi.stenoia de los citados es oblígalo^ 
ria, y de no presentarse cuando se les 
llame, se entenderá que renuncian  a 
las oposiciones, y serán eliminados do 
.yhas; pero si la ausencia es por enfer, 
liifidad y el interesado lo acredita, den- 
¡tro de las veinticuadro horas siguien
tes a la en que le correspondiere ac,

' tua.r, con certificado de reconocimien
to inédico, que d ir ig irá  al Pre.^ídento 
'del Trihunal, volverá ’ a ser llamado 
antes de term inar el ejercicio cpue so 
practique, después del ú ltimo ac
tuante, y si no se p resen ta  a este se
gundo llamamiento, quedará  excliuT 
do del concurso. Tam bién quedarán 
olilm^inados los opositores que se re-  
tircn_ después de p r inc ip ia r ’ su ejercL 
eio, sin concluirlo; y asimismo los qutí 
po ;Se presenten a practiicar el segun
do ,.o:. sucesivos, cualquiera que fuero  
laéicau^. - -
¡MArtícJuloi I C  El Presidentíe reprió  
1̂ 1 r a cu alquiler acto que se oponga al 
^ d e n  y corrección en las sesiones a  
Qué infiuya en el ánimo idie los aspi
rantes; tomará en caso necesario las 
providencias que considere oportun¡as, 
y de ellas, cuando corresponda, da rá  
conocimiento a la superioridad.

algún . opositor solicitase expli^ 
cacum^sohre el punto que le haya eo- 
iTespondick) en. siierte, el T ribunal jiiz- 
p r a  ,si procede o no acceder a su so- 
hCDtud, y, en caso afirmativo, la dará  
ei Presidente.

•Artículo 17. Los ejercicios serán 
calificados por cada uno  de los Jueces, 
co-ri una escala de Oi a 10 puntos  de 
censura, considerándóse d!esaprohación 
3.a calíficacióh.individual menor de cin-  

y como aprobación la  d e  ñ a  10; 
^-Artículo 18. Teniendo en cuenta 
iO consighado en el artículO' anterior,  
para . obtener la calificación de un 
ejercicio so procederá del modo si
guiente:

Guando el opositor termine un  ejer- 
' î'Cio cada juez- consignará en una  
.papcucta el nombre del actuante- y la

palabra  '‘Eñprobado” o “Desaproba
d o ”, expresando en todo caso el n ú 
mero de punton de censura a que de 
considere acreedor. F i rm a rá  la p ape
le ta  y, doblada, la entregará  al P re 
sidente del Tribunal, quiím la guarda
r á  en un  so-bre que ostente el nombre 
del opositor.

TermiriEda la. sesión pública se r e 
u n ir á  dicho Trihuricil en sesión secre
ta, procediendo el Secrotario a efec
tu a r  el escrutinio dando lectura ín 
tegra de cada papeleta. La aprobación 
pudrá  ser por  unanim idad  o por m a 
yoría, y en ambos oasos la  suma de- 
puntos de censura ohtenidO'S determ i
n ará  la calificación definitiva del e je r 
cicio. ‘

En caso de desaprobación pop m á-  
yoría no se efectuará la computación 
de censuras.  ̂ • ■ ■vm'T.T’

Artículo 19; Tnmediafamento 'des
pués de cada sesión el Secretario  le 
v an ta rá  acta, en la que constarán de
talladamente todos los hechos, acuer
ólos y r  es Gil u€ iones recaídas, expre
sando, en Ins que corresponda, los 
nembrea y apellidos de los opositores 
que hubie.sen actuado, lecciones, o.p-e- 
raciones o reconocimientos que les 
correspondieron.cn  suerte, t iem po que 
cada uno haya  invertido en exmoner- 
l0;s o practicarlos y concep tu ación me
recido. Dicha acta sérá leída por el 
Secretario y firmada • po r  todos los 
jueces dr-1 Tribunal.  A continuación 
se expondrá al público una  lista, fir
m ada  por oí Secretario y visada por el 
Presidente, de loiS aspirantes aproba
dos en el día con la  conceptuaciónpque 
hayan merecido. E n  el mismo día el 
P residente com unicará  a este Minis
terio el resu ltado  de la sesión.

. Amtículo 20. Los ejercicios serán 
cinco, versandO' sobre cuestiones sa
cadas a la suerte  de en tre  las consig
nad as en el program'a. y se efectuarán 
conforme a las prescripciones de este 
Reglamento. • ' ' tT'"'’ huí

Inm ediatam ente  antes de cada -se
sión, el Tribunal d ispondrá bolas n u -  
mícradas yonra el sorteo de las cues- 
t ienes que al p rogram a del ejercicró' 
correspondan, o bi/cn papele tas con el 
nom bre y núm ero  de los caballos que 
deban r¿conocerse en el día. ' _

Aibiepta la sesión¿ será llamado el 
opositor a quien corresponda actuar. 
L as bolas o papeletas que le toquen 
en suerte  serán leídas en alta voz, p m  
diendo comprobarlas todos Iqs jueces  ̂
del Tribunal y teniendo a la vustá el' 
p rogram a y preceptos de este Regla- 
mento, los cuales rec ib irá  del Secre- '  
tario, se ocupará de las lecciones. Te- 
conocimientos u  operaciones' corres
pondientes a  dichas bolas o papeletas.

Las cuestiones que hayan tocado a 
u n  opositor no  servirán  p ara  otro en 
el ntismo d|a, pero al s iguiente en t ra 
r á n  en sorteO'. El* animal reconocido 
por u n  opositor no podrá se rv ir  p a ra  
otro. !

Artículo -21. P r im er  e je rc ic io .—  
Contestar de pa labra  a  una  lección de 
cada u n a  de las m aterias  siguiientes, 
por este orden:

Anatomía, Morfología y ^Mecánica 
animsil, Fisiología, .Patología, T e ra 
péutica, Higiene y iPolicía ^sanitaria, 
Zootecnia y A gricultura a[:drce/ia. liJ 
opositor podrá emplear en su expli

cación lisista sesenta mtiiutos. El q u e '  
dejare de confesíár alguna lección^ 
quedará excluido do las oposiciones.!

Arlículoi 22. Segundo ejercicio .— v 
Escrib ir  una Memoria cu el tiempo/ 
máximio de cinco horas, sobre u n  fe-| 
ma de los consignaílos en el progra-t 
mci, igual p a ra  todos los opositores^ 
Las .Memorias se rodac tarp i  en cuar t i- '  
Has selladas pe-'*' el Tribunal, esiandov' 
los que actúen incomunicpdes y vigi-; 
lados por  dos  ̂ Jueces dol miismo-. • u  

Los opositores que se comuniquem 
sus ide-as o hagan u6o de escri tos de] 
cualquier género, serán, en el acto, cx-i 
dluídos de las Gpo'siciones. AI term inari 
el opositor su Memoria, La f irm ará  yi 
colocará en su sobro, cu el que pondrA 
su nombre y apellidos y rúbrica, enb 
trcgándola a uno do ios*’ Vocales p re | ;  
sentes, quien se lla rá  d.icho sobre e im! 
dicará en él, bajo su firma,' la horal' 
en que la haya recibido-. El ScGretaripi 
r eu n irá  todias las Memorias^, que queh! 
darán bajo su custodia y responsabu  
lidad. ' ó

Arifculo 23. Las Memorias soráií 
leídas en sesión pública por ios opon 
sitcres, y después, en sesiones secre
tas,'p 'or-el Tribunal,  haciiendo, al ter-- 
m ina r  lá lec tura  de cada una, su calw 
ficnción. . ■ i '

A rtículo 24. Tercer  ejercicio.—  
conocimiento idie un  animal enfermo;! 
El Cuerpo donde se verifique, que será? 
el designado por el Capitán generab 
de la p r im e ra  Región,, Taiollltará, 
solliciitud del P residente del Tribunaly 
ganado enfermo y también local ad'ey 
cuado para  el actO'; el día que ésíb s.e*¡’ 
realice, y antes de la ho ra  señalada] 
pa ra  verificarlo-, el V eterinario  miáéf 
■antiguo del Cuerpo en que se verlfiqiTLtS' 
en tregará  al Presidente las hojas clíA| 
nicas "'de los aUiimales enfermos q u 4  
existan en el mismo', firmadas p^ r  é,b 
y acompañadas de las reseñas. - mT 

Teniendo a la v ista los 'anteriore'sj 
dofcumentes, el Tribunal elegirá losj 
enfGlanos que hayan de ser objetoj;d| 
exam^ín y dispondrá lo necesario p a r ^  
el sorteo. El opositor, -ai, la vista  deí 
Tribunal,  h a rá  la media reseña del; 
enfermó que le haya corresponiddfiqf 
en suerte , p rac ticará  su reconocimiend 
to, tomando las notas que crea oporluq 
na,s y mani|festará seguidamente el' 
diagnóstico y pronóstiico qiw-haya forJ 
mado'. En  este aicto pod tá  emplear' 
veinticirico mj-nutos, y al terminarlój 
será aislado y vigilado en el local qué 
se determine. ^ ; u;

Terminaidos lós rcconocimientósj 
actuantes volverán a ser l lam ados 'pab 
ra  la disertación oral. En  esta' segunda 
parte, y usando o no de taiA notas 
m a das-en  el reconocimiento, los ' síi^ 
tuantes - podrán rectificar los ju io io i  
antepiormente manifestados, y se om -  
pa ran  dó l a  etiología, patogenia, s í l f t  
tomas, diagnóstico, pronóstico, itm*-! 
cha, tra tam ien to  y lesiones de la 
fermedad. En esta disertación pod 
empílear has ta  t re in ta  y 'Cinco m inu t  

El P res iden te  del Tribunal intero 
rá  del Jefe del Cuerpo que.  fácil i t 
los caballos, se encuentre en el le ' 
en que este ejercicio se efectúe el. 
número de aquéllos que sea nccesandoj 
p a ra  los opositores que deban acLua^' 
en el día. .

Artículo 25. Cuarto ejercic io .— ; 
p rá c t ic a  do una  operación quirúrgica,! 
oxponi n^rdo o ■íu,-en!;e-: primero, sii'
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objeto y finos, y segundo, considera- 
aciones que deben tonorse íá.i^ísonte .an
sies e-n el acto y después pii La opera
ción, fijándose ospocialmento en los 
p u n te s  sig'iiicníesi: diagnóstico q u i
rúrgico, Ánatoiriía topográfica, méto- 
’dos" y proc-edimionlos operatorios y 
fnndamonío del que prefiera, y medios 
y  formias do sujeción, Ayudaiitos, ins-  
fn im en ios  y denúis eildiicntos neccsas
fiOSo

En la exposición orat podrá  em
p lea r  el o])03itor hasta veinte m inu 
tos. T ranscurr idos  tre irda  -minutos en 
la práclica de la operación, él T r ib u 
nal podrá crdonar la suspenda.

Articulo 26. Quinto, ejercicio.— Ha
cer  la reseña complicada y el recono
cimiento de un caballo desde los pun
tos de vista sanitario, morfológico y 
zootíácnico. La reseña complicada so 
con trae rá  a los datos que sum in is tre  
el examen dei animal.

iSeis días an tes  de verificarse el 
ejercicio:, el P residen te  del T ribunal 
soHicitará personalm ente del CBpitá.n 
l^eneral de la p r im e ra  Región que de 
l‘0<s 'Cuerpos montados residentes en 
■/Madrid se faciliten caballos de dife-- 
-rentes razas p a ra  la práctica del 
misino.

Los oposifoires reseñarán  y recono
cerán  a la v is í^  del_ Tribunal el caba
llo que a cada uno le liaya correspon- 
éldo  en suerte, pudiendo tom ar las

■ fio tas que crean oportunas. En este 
ac to  podrá  emplear bas ta  cuaren ta  
mimitO'S. y terminado que sea, queda
rán  aislados y ac tuarán  en la forma 
q ue  el T ribunal disponga.

Artículo 27. Finalizado el últim o 
'ejfccicky se conistituirá el Tribunal 
en sesión secreta, dentro  de las vein
t icua t ro  horas siguientes, para  hacer  
3a calificación definitiva de los opo
sitores. Se sum arán  los puntos  que 
cada uno haya obtenido, en cada e je r 
cicio, teniendo a la vi.sta las actas co
rrespondientes, y se fo rm ará  escala 
de los aprobados por orden de m ayor 
a  menor núm ero do punto.s.

En  los casos de empate so dará  p r e 
ferencia, en el ordgn "de colocacíón^ a

■ los que hayan acreditado m.ayores m é
ritos, y en igualdad de circunstancias 
a los de m ayor edad.

En  el acta el Tribuncál . designará 
p a ra  el ■iiiareso en el Cuerpo de Ve- 
le r in a r ia  Militar a los prim eros do 
dicha escala en núm ero  igual al do 
las  plazas anunciadas en la convoca
toria. La lista de los designados se 
expondrá al público. '

Artículo 28. iLas a c ta s , . con todos 
k)s doeumenlos de las oposiciones, Tas 

. r e m i t i r á  el Presidente a este Minis
terio p a ra  su examen y archivo, y  sí

■ del estimen resu l ta  que los ejercicios 
fe  encuentran  ajustados a este Regla- 
fU e n i o ,e l  J o f̂ e d o la Secc i ón d e . S an i - 
dad Militar prnpqndrá  la a-p/cbación 
de las oposiciones y el iñgd’̂ so de los 
opositores designados por el T ribunal 
?n e»I Cuerpo d e ' V eterinaria  Militar 
en clase de V eterinarios terceros.

Artículo 29. I;os opositores nom 
brados Y iderinarios tercero.s serán 
'[(‘.sí inados a los Cuerpos en que exis- 
Lui vac.aníeN de suballíernós, sólo p a ra  
(‘1 p/'i-cilio do sus .haberes, y en cóm i- 
' ni curso de práidicas que d u ran -  

nueve nneses efectuarán  en la  for

m a siguiente : un  mes en la Academia 
de Sanidad Militar y tres en  el In s t i 
tuto de Higiene, Escuela de E q u i ta 
ción y Cu'erpois montados ele la guar
nición de Madrid, estando dirigidos 
por el Jefe d e ' la  expresada Academia 
y a cargo del Jefe de V ete r inar ia  del 
citado Instituto, por lo que se refiere 
a enseñanzas y acíqs de servicio. D u 
ran te  estos períodos ju ra rá n  la b an 
dera. Tres Ineses en ios Depósitos, de 
rncría y doma y dos en lO'S DieuósitO'S 
de caballos sementales y yeguadas m i
litares, bajo la dirección de los Jefes 
principal es de ellos y a cargo de los 
V eterinarios m ás caracterizados do los 
mismós. ' . .

Artículo 30. P ara  da r  princip io  a 
I as pa"* á(.' t i c as , 1 o s ó' e t er i n a r i o.s t e r c e - 
ro.s se p resen ta rán  sin excusa ni p r e 
texto alguno, el día que se señallo en 
la Real orden del destino, al D irector  
de la Academia de Sanidad Militar. 
€ u a n d 0‘ por  causas insuperables no 
pud ie ran  efectuarilo, lo com unicarán 
de oficio al expjresado Director, acom
pañando 'los documentos que acredi- 
fen aquéllas. ' : ■

Ariículo 31 . Desdo que sean nom - 
brádos Veterinarios terceros gozarán 
dé las considoT’aeiones dé tales, te n 
drán sus doborcs y derechos, y pasada 
la p r im e ra  revista, el sueldo que dis
f ru te n  los Alféreces del Cuerpo a que 
estén destinadas. Dicha revista  -D. 
s.ai’án por justificante y lo m is in o 'la s  
suresivas m ien tras  permanezcan en 
prácticas. Concluidas éstas, las Auto
ridades de quienes dependan les faci
li taran  pasaporte  para  incorporarsQ a 
sus destinos.

'■ PROGRAMAS QUE SE CITAN

LECCIONES PAPtA EL PP JM E R  EJERCICIO  

Anal Olma.

1.'' Tejidos.—-Definición y clasifica
ción.— Puntos que comprende el e s tu 
dio do un  tejido.—^Técnica.

2A Métodos histológicos. — Método 
del examen en vivo.—^Método ana lí t i
co. — ■Separación mecánica. *—' Colora
ción .— Î n y ec c i o n e s . — M é 1 o d o sin t ético. 
Cortes Tiistológ'icos. —  Gonsiervación de  
ras preparaciones.

3."* Reactivos histológicos.—Clasifi
cación. —  Reactivos aisladores, ac lara-  
dores, opacantes, colorantes, in d u ran 
tes, ablandantes, fijadores, inofensivos 
y conservadores. —

42 Tejido epitelial.— Definición.—  
Caracteres microscópicos.— Idem .mi- 
crográficos.— Clasificáción.—  Caracte
res ’ fisiológicos.—  Histogéncsis. —  P re 
paración de los epitelios. ■■

5.  ̂ Tejido conjuntivo.— Variedades 
laxa fibrosa; clástica, cHógena, corneal 
y mem.bráno'sa.— Caracteres, d is t r ib u 
ción.—Origen y técnica do r a d a  una.

ñC Tejido óseo.~-í5e’finieión.— Ca- 
ra-cteres fís icos, , químjcos y m ic rográ -  
íleos.’-—̂ Osteogeneisis.  ̂ .

7.’" Tejido muscular.  —  Definición. 
V á r ie d a d e s .G a r a i c te r e s  físicos, q u í
m icos c hisíológicos de cada una  de 
ellas. " ‘ fi

8.“ Tejido tegum en ta r io .—^PioL—• 
Mucosas,-— Tejidos piloso, ungueal y 
c () 1- n e o. ̂—T e,j i d o s e r o s o;

9.*̂  T eo r ía  de la constitución v e r te 
bral del esqueleto. ' •

10 . Articulaciones. —. Clasificación. 
Caracteres de las dist in tas clases y gé.! 
ñeros de articulaciones.—Ejemplos.'

11 .— Articulaciones escápulo-hirme-: 
rail y iliúmero-radiocubital.— Su des-; 
cr i pelón.

12. Descripción de las artículacio-* 
nes ca.ípianas. .

13. Articulaciones mrj acarpo -  fa- 
1 a ngi an a s :a i n t. e r -  f a 1 a ng i an a s. —■ Su 
d(xSlĈ ip'Ĉ ión.

14. Articulaciones coxo-femorai y 
f é nio r o - 1. i b i o - r  o tu 1 a r S  u descripción.

15. IDesicrip'ción de las articulacio- 
n:\s íersianas. ¡

16. Corazón. — Conformación extiu 
r  i o r .— D̂ i sp os i c i ó ni in  t er i o r .—¡S u es-, 
t ru c tu ra .—'Pericardio.

17. A rter ia  ao r ta  p r im it iva .—Dcs- 
c r i p.c i ó n . —  A r t e r  i a a o r t,a a n t e ri or. — 
Des'cr'ipición de las ram as principalos 
que emite.

18. xArí crias carótidas. —  Descrip
ción, ram as principales  y su distribii-: 
ción.

19. Aifieria aor ta  posterior.—Des
cripción de las ram as principales qu6 
emite.

20. A rter ias  iliacas y sus ramas 
principales.—Distribución.

21. Vena cava a n te r io r .—  Ramas 
que la form an y su origen.

22 . Vena cava p o s te r io r .—  Ramas 
qup la fo rm an  y su origen.

23. Descripción der^cdnciücto lorií- 
cico y de la-gran vena linfática.

24. Deseripción de los órgano'i de
la porción an t id lafragm ática  del apa* 
rato  digestivo.

25. Descripción d^ los Órganos de
la porción postid iafragm áticá  del ■ 
rato digestivo.

26. Aparato  respiT’atorio.— Dc>!cri|]‘ 
ción de las fosas nasales, laringe} 
t ráquea.

27. Descripción de los bronquios,
pulm ones y p leuras .— Idem de la ca< 
vi dad torácica. ' ' ‘ \

28. Enum erac ión  ' y descripción de t 
los órganos ciue componen él aparato , 
u r inario .  ' , ■ ' " i f

29. Descripción del cerebro, core* 
bello e istmo encefálico. I

30. N'erviO'S encefálicos. — Ennme- 
raelón.— Descripción del neumeaás- 
trico. ' • '

31. E s tud io  anatómico de los nf2 
vi os t r  i írém in o, f aci al y glO'SOifaringea  ̂
v.> 32. Medula espinai.—^Su descripG- 
ción. - .

33. Nervios mednlarqs.— Sus ■' 
oes. origen y disfribución. ' ’ j

3 4. Gran s i mn á t i/co.—<P o rci ones cê 
fáli'Ca, cervical, do.ryal, Himbaír y sa* 
era.—^Ganglios de cada una y ramaí 
aferente<s y éferéntes. . .

3'5. Plexo braquial.—-Sus ramaSifi 
trayecto y distribución. ,f
' 30. Plexo-lumbo-sacro. iSus rai

mas, trayecto y di-stribución.
37 . Descripción deí aparato de n 

visión. ■’ ' ' , , ’ - '■■
38. Descripción del aparato -

'-\xrn. ' ' ' ■
Caballé-'^Aparato génifail del

tivo.
39. ...... -

Organos que lo constituyen y su 
crip-ción. ' , I

JO. Descripción del a P a r a t o  

de la yegua.

M orfología y  ■mecánica aniri^'
1.'" Estud ió  morfclógico y nioc-áíî '
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s a . .

■i.

m  de 'la caibeza.— Me;vimientos y 
músculos q,ue los delorm inan.

.Estudio morfotlógico y san ita -  
ríK)- die los ojos. .

- 3 a  Es i u di o. movrfológico y san ita
rio d'6 la boca.—^Su iMllueiicia respoc- 
fo a  la acción dol bocado.

Estudio  morfoilógico, mecánico 
y sanita rio  dc'I cueltü!.—iMovimicntos 
y  múSiOu/Los que los def.erminan.

' '5 /  Evstudio morfo'lógico' y san ita -  
tío de la cruz. ' • . ' ■ ' ' '"'E

' _ ■■ 6 . Es (,u d i o m or f o 1 cig i co;, mee áni c o 
•y sani{,ario dol tallu dorscHlumbair. 
y 7." Estudio  ¡morfológicov mecánico 

, y  sandtario de la g rupa  y mus'lO'— ^Sus 
reílaciones entre sí y con das a p t i tu 
des.—^MovianíGiitos del muslo y múscu- 

-ÜOjS que los determ inan. ■ .
Estudio  morfológico y mccáni-.  

..;Scó de la espalda y brazo.—^Sus rela- 
)c4ones entre sí y con la« aptitudes.— 

/'Movimientos y músculos: que lo>s de- 
dbc.]\minan. ■ '

¿ 9d Eslndio  morfológico del pecho, 
vientre e i jares.— Relación de sus for- 

rmas con las ap t i tudes  y el estado 
áisiQlógico. ^
í MÓ. Estudio morfológico y  san ita -  
írio de los órganos sexuales y do la 
■ingle en  los dos sexos, 
pr 11. Estudio  morfológico' y mecáni- 

.-co . del a n t e b r a z o .M o v i m ie n t o s  y 
'múscuilos que los determ inan .

. <11^2. Estudio morfológico, mecánico 
'y'’'' sanitario  del carpo.— D̂l agnóstico 

.. diferencial de sus defectos de sanidad.

. ‘"1118. Estudio  morfológico, ibecánico 
y sanitario del m etacarpo y m etatar-  

, jso.—^Movimientos y músculos que los 
determinan. ■ ‘

_ ^44. Estudio morfológico, mecánico 
V s an i tar i o d el m e nu d i 11 o.— i agn ó s- 

. -irco diferencial de sus defectos de sa
nidad. : ;

^  i 5. Estudio  morfológico y san ita 
rio dol radio failangiiano.— Movimien- 

. -ios y  músculos que los determ inan. 
■Mú. E’Studio morfoilógico, mecánica 
y sanitario del casco.

17.  ̂ Estudio morfológico, mecánico 
y  sanitario de la p ierna.— Movimien- 
■tos y músculos que los determ nan.

1-8.  ̂ Estudio morfoilógico, mecánicO' 
y sanitario del tarso.—'Diagnóstico di-  

i feréncial de sus defectos de sanidad. 
-r-lO. Proporciones. —  Sistemas de 
■proporciones de Bourgelat y Dulious- 
'Set.—iCrítica do cada uno. 

r  e- r  -'2.{). Relaciones angulares de lO'S rá- 
./dios óseos.— ̂Teoría  do Morris.— Su 

eríti'ca.—íDeterniinación de los ángu- 
articulares.— Relación de los án- 

; ' ^ lp s  y. de lac dimensiones de los r a 
dios con las aptitudes.

21. iCompen'sacáopes. —-  Eijemplos 
compensaciones y su demostra- 

cidn.  ̂ ,
•■22. Aplomos. —  Definición. —  Im 

portancia de su estudio.— Aplomos de 
4as extremidades aní.^á’iores.^— Idem de 

posteriores.—{Defectos que pueden

>̂ 23.-. iGentro de gravedad y base de 
■ «usitentación.—■Variaciones de" que son 

siisceptibies en el mismo individuo.—  
í^u influencia sobre tai ap t i tud  para  las 
marchas rápidas y lentas.

■;2;4:̂  Actitudes. —■ Estación. —  De- 
unición. — División. -— Decúbitos. —• 
yariedaides de decúbito.

Locomoción.— Movimientos ge-  
graies del cnballo.—Acció'"* de enca

b r i ta rse .— ^Idem de cocear.— Idem de 
m-anotoar, pa tea r  y escarbar.— Su in- 
le rp r  el ación.

20. Marchas progresivas en el caba
llo. Divisiones. — .Tiempos que se
cansideran en las m archas.— Variacio
nes' que experim enta  el centro de gra
vedad y  base de sustentación en la 
ruar cha.—^Gailope.—¡Su división y  cles- 
crí¿)clón.

.27. Del troiG.-—'Paso. •— Variedades* 
y mecanismo de ciaida una  de estas 
marchas.—^Acción de recular.

^,28, Elección del caballo con re la
ción al servicio que h a  de desempeñar. 
Gó-ndiciones que d e b e ... r e u n ir  el ca 
ballo de igiuvrra.—iGaballos d e .G e n e ra 
les, de Jefes, Oficiales y de tropa.

29. 'Condiciones der, caballo Ale t i 
ro de Artillerfa.— Idem de los mulos 
de tiro y carga empleados en el E iér-  
cito. “ „

3Ú. Edad del caballo.—iPeriodos en 
que so divide.— Conocí.miento de la 
edad desde el nacim iento  has ta  los 
doce años.  ̂ .

31. Conocimiento de la edad desde 
los doce años has ta  los t re in ta .—I r r e 
gularidades den tafias.—^Frauc%s.

32. ..Capas o pelos. -— Definición.—■ 
Descripción de tas más frecuen tes  y  
enum eración de las restantes,

33. Par t icu lar idades  de las capas. 
Su im portancia  en los reseñamientos.

34. Reseñas. —  Definición. — Di
visión. —  Im portancia. —  Método que 
debe seguirse  al redac ta r  iina reseña.

3'5. Reconocimiento de.. Sanidad.—> 
Mélodo que debe seguirse al recono
cer los solípedo'S.—^Enumeración de al
gunas lesiones y defectos en las p r in 
cipales regiones.

Fisiología.

1.=̂ Cuerpos organizados. —  Analo
gías 3̂  diferencias entre  animales y 
vegetales.—íDiíerencias capitales entre  
los cuerpos or!ganizados y los inorgá
nicos. " • -vf

2A De 'la vidai. .— Definiciones.—  
Teorfaa y concepto cientíñco de la 
vida.

¡3.* iCondiciones generales de la v i
da. 'Gondici'ones extrínsecas.—^Idem 
intrínsecas.— Medio in te rno .— Bu nece
sidad en  los orgañismos cnmplejos.

4d F o rm as  generales de la vida.—“ 
Vida latente, oscilante y  constante.—  
Unidad vital en todos los seres o r
ganizados.

ñ.* Funciones de los ' músculos.—  
Elasticidad y contractilidad.— Contrac
ción muscular.—Ajparatos p a ra  su es
tudio,—tMecanismo de Ja contracción. 
Sacudida simple y comípuesta'.— Téta-  
p/ois. N ■ ^

6 .* Fenómenos químicos de la  con
tracción muscular.—^Respiración m us
cular.—S u b s ta n c ia s  que consume el 
músculo en actividad.—'Fatiga m us-  
cular.— Sus causas.—^Glucog'cnia ipus- 
cularre-A" ■■

7.* Funciones del. bulbo raquídeo. 
Marclia de los cordones espinales en 
la m edula  oblongada.— A^ías de t rans
misión.—Gentros nerviosos.

■3.'" Funciones deil cerebelo-.—'Efec
tos de su excitación y extirpación.—- 
HiiDótcsis sobre su papel fisiológico.—

I Tubérculos cuadrigéminos.-HSus fu n 
dones.- ■ V

y,*' Funciones del cerebro.— Cen
tros corticales,, rnolp/es y ,^cnBiUvo,v-;

Centros de proyección y con memora^ 
tivos.— Nutrición del cerebro. ;

ÍO. Ausión.—Alar cha do los i-ay<̂ S: 
luminosos a través de los medios re -  
fringcntes del globo ocular.— Foiapa- 
c i ón .d*e las i m á g o n o s .— ng.i 11 o v i su a l . 
Acomodación de la* vista a dis 1 ancla.—  ̂
Mocanisiñe. - - i

■■ 11. (Secrccionois: in íc m a s .—^Iliato-
ri a de .su desc ubrim  ion ( o.—^Glándulu^ ■ 
d e . scci’cción interna.— Productos aciti ,̂ 
x'O'S, .5 que elaboran.—^Las s ec roe i 0.1108. 
in ternas y el desarrollo.

12 . S-ecreción in terna del pámnlea^. ■, 
P ruebas de su existencia.—iPapel íbsii);-' 
lü g lc b 'd e  la mismia.—rHipótesis para; 
expl icaril o.— In fiuenp i a de la socreoióii 
in te rna del páncreas en la regulación 
de lá glucogenia.
■r AS. iSecreciones internas del tiro i
des, cápsüilas an terrehalas  y testítáíi-, 
los.— HechOiS en que se fundan.—-F/fec- 
tos de la extirpación de estos órganos.

14. F  en órnen o s m ec án icos de la  ,di- 
g esi t i ó n .— P r e he n s i ó n . —  Aí a s t ic ación. 
Deglución de los sólidos y de lo-s Jí-. 
quides.—^ivíecanismo de estes actos.

15. Movimientos del estómago.—■''Su 
mccanisimo—  AukrMto. —■ Causas q u e  
hacen difícil el vómito en los sofíipe- 
dos. — Aíovimientcs del intestino.-— 
Mecanismo.— Inervación de es'os ac
tos.

16. Respiración pu lm onar.— Aíeca- 
ni'Smo de la respiración.— Insp ir ación..; 
Dilatación del tórax en sus tres  dD 
mensiones.—.Músculos . insp iradores .-^  
Espiración.—AIúsculos. que la  de te r 
m inan.—'Rui de-s respiratorios.

4 7 . Ventilación pulmonar. —  Aire 
de la respiración, compilementario do 
reserva y residual,-—Capacidad de los 
'pulmones, absoluta y vital.—OooR- 
ciente de ventilación. 
g  18. 'Osmosis gaseosa en la respira-? 
ción.— Absorción cM oxígenoí.—^Edi  ̂
im i nación del ^anhidrido carbcmico.—̂  
Aíetamorfo.sis que experimenta la san
gre a co,nsecuencia del acto i^espiraj 
torio. . ' i'-'""' ' "Mi
> 19. Influencia del sistema nervm-' 
so en lia respiración.—^Centros nemdo-» 
sos respira torios.— Ŝu localizacióm-y 
Adas centrípetas.—^Excitantes ñsioló^ 
gicos de lüs' cen tm s respira torios.-^  
Ah'as centrífugas.

.20. La m edula espinal co;mo 'cet¿ 
tro nervioso.—^Aecioims reileias.—

‘ citabiilidad de los l^eflejes de la medu^ 
(la.— A^Gílociídad de los. reflejo'S.— 
tros de inorvación de la medula,

21. Reservas l^u{ritiva^s.— R.eaer;v 
vas de albúmina.—^Idcm de grasa.—̂ 
Origen y papel de la grasa en el Q3?C 
gan ism o . S  
- '22. ,'GílucogenJia ihepálfca. —-Drlg6s| 
y déstino del glucógeno.—^Sus 
ibrmaciones.— Origen de la glueosa ^  
la  sangre. -

23. F uneión antitóxica. — Pix)dn<^^ 
íción de venenos on et o.rganisrno aniA 

^mail.—froxicidad de lá sangro.— 
^antitóxico' dell riñón.— Ageriti'^s do i,á' 

toxictdad ordinaria .— Papel antilóxicaj 
del intestino y de!l pulmón.
H 24. Antitoxia liei’̂ t i c a . — 
nisimo.—A'Cción de la glándula h o p á l  
t ica sobre la secreción urinar ia .—íFrw^ 
miM'ión de la úirea.—Papel antilóxicd 
de la piel. u

25. Balance de la nutrición.— 
lance nu tr i t ivo  cuando % ación
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suñci en te. —  Equ il i br i o d el carbono, 
del oxígcnO’, del bidrógeno y  del ni
trógeno;.—Erdance niifrÍLÍvo cuando la 
ración es inS'Uficiv^nte o excesiva.—« 
Evaluación de la dinainogéncsis a p a r 
t i r  de las combustiones rcsipiratorias.

26. Ovogénesis. — Esnormatogéne- 
sis. — Fecundación. — Mecaiiismo de 
■osl£3s actos.

Patología,

f.® Etiología de las eníerincdades. 
C^ausas predisponentes, ocasicnailos y 
d eierm i nan tes. —  Oríg en y n a tur al c za 
de la causa patológica.— Influencia del 
organismo, del medio, de los micro:- 
bsQs y paró si l os en la etiología do las 

■ enfeimedades.
r- 2.® Recolección y  coiiservaCídii ae  
productos patolóigicO'S y cadavéricos 
para su envío al laboratorio..

3.® Jn iecc ión .—'Defensas orgánicas. 
Fagocito-sis.—^Aoción do los microbios 
p atógen OíS.—Esip ec i fíe ici ad . ,

Propiedades' p reventivas y  an 
titóxicas del suero sanguíneo.—^Aglu- 
tininas, citoíoxinas, bactcriolixinas. ^  
preoipitinas. , -ó..: • v.„. ;
. 5.*  ̂ Inm unidad n a tu ra l  s inm unidad 
adquirida.—^Hipótesis cieny'fícas que 
^0 iban emitido para  explicarla-s. 's

6A Métodos do suero diaignóstico. 
Reacciones de aglutineeión, bactereoli-  
sis, pTecipitación y fijación del com- 
plenvento. /
, , 07.'  ̂_ Exploración del apara to  re sp i
ratorio. — Percusión. —̂ Auscultación. 
Pescripción de la región torácica aus-  
cultable en los solípedos.—Ruiíios nor- 
ipales de la  resipiración.—/Idem anor- 
:nrales.r—Signifícación diagnóstica de
.éstos, m .....................................................
ó Exploración del aparato  circu- 
1'atorÍG. —  Topografía  cardiaca.—rEno- 
q u 0 precordial.—iMoí^fícaciones en su 
estructura, frecuencia  y ritmo.—Aus-^ 
eultación.—-Ruidos normales del cora- 
Jión.— Idem anormales. —  ̂ Yalor diag
nóstico de éstos. ■ ' '

0.*" Pulso patológico.—^Arterias ex- 
plorables en los solípedos.— Técnica. 
Modiñcaciones del pulso por su fre- 
cuenci-a, dureza o am p li tud  y ritmo.-—̂ 
í u l s o  venoso.—^Significación diagnós- 
l ica de estas alteraciones c ircula to
rias. ' ' ;

10. Exploración del aparato  de la 
visión.— Exam en del ojo sin aparatos  
y, ee-n ellos.—^iDescripción del oftal-  
moscopio do Badal.—'Lesiones obser
vables^ por amibos procedimientos.

í L  F iebre.—-Definición.— Tipos de 
fiebre.—Etiología y patogenia.— Su va
lor diñ.gr¡óstico y  pronóstico.

12. Hiperhemua. —  Ecfmición. '— 
D iv is ió n ."—' Etiología y pato-genia.—  
.B ín tom as.— Marcha.— Lesiones.

13. ■Gangrena.—^^Dcfinición. —  F o r 
mas de gangrena.— Etiología y  pato
genia .—Alteraciones de los elementos 
anatéfFiicos y de la sangre.—^Anatomía 
y físiologta patológicas de la gangrena. 
ÍBíntcs^Éas locales y  generales.

14. Trombosis y  embolia.—Defini- 
ción.^—€ar-acteres y evolución.—-Acción 
patogénica de la trombosis.— |¡iem de 
ía embolia.— Síntomas, m archa y diag- 
nóiíi-co de estos procesos.

15. T raum atism os.— Anatonifa) p á -  
fo]f,o,ro —  ̂Sin!;ornas. — Prcnóslico,—-
0 c» '

j{:,„ rioriíUm i--or]¡ioidas pe 1 I- 
ainntos c<t ! pun/ "* h  v

por a rm as de fuego.— Estudio  pa.toló- 
gico de  estas lesiones.

17. 'Gonges tión int ost i na l .— S inon i- 
nua.-—'Caracteres, evolución 2/  cos tum 
bres de los esclerostomas.— Paf.ogciiia. 
S m to mu s.— L e s i on e s .— i a gn ó s t i c o d i- 
rferencial.— Pronóstico. — Profilaxis.—: 
Tratamionto.  ̂ 1

IS. Gastro-entcrit is .  —  Form as.— 
Etiología.—(Síntomas. —̂ Anatomía pa
tológica.—^ífiagnóstico. — ̂ Pronóstico. 
T ratamiento.

19. jParásitos in te s t in a le s ‘más f re 
cuentes en los solípedos.— Estudio zoo
lógico y clínico.

20', Indigestión estomacal. ■— Cau
sas in te rnas  y externas.— Síntomas.— 
Terminación. —• 'Complicaciones.— Le
siones. ■— Diagnóstico.— Pronóstico.—  
Tratam iento . ■ ' ■

21. Indigestión in testinal por sobro 
carga.. :—• S i 11 o n i m i a .—E tú o 1 o g í a .— Sí n 
tornas.. —- Marcha y duración.—^Gom- 
plicacionos. —■ Diagnóstico.— Lesiones. 
P r on ó s t i c o,— T r a tain i en t o.

22. Hep'atitis. —  F o rm asb d ín icas .  
Etiología. —■ Síntomas. —  Diagnóstico 
dirt-rencial. —  Pronóstico, :— T ra ta 
miento.

23. Hernias.—Etiología y patoge- 
n. i'a.—^Amat o m)í a p ai o 1 óg i c a/.—iSf n tomas. 
Accidentes de las hern ias .— Su m eca
nismo.

-24. Nefritis. —  Form as. —  Etiolo- 
g í a.—'S í n t o m as. — Di agn ó s t i o o.— P r o - 
n ó s t i c o. —  Tcr m i n a c i 011 es.—^Aii al o mí a 
patológica.— Tr a tam i en t o,

25. Litiasis  renal.— Etiología y  p a 
togenia. —  Síntomas. —  Lesión e?í.—  
Diagnóstico. —  Pronóstico. ■—• Tra'ta- 
miento.

26. C is t i t i s— Formas. — Etiología. 
Síntomas. —  Marcha. — Gomplicacio- 
n 0S.—Diagnóstico. — Anatomía pato- 
lógúca.-áPronóstico. —  Tratam iento .

27. Endocarditis.  —  Form as.—L e
siones valvulares .—^Estudio clínico do 
estas enfermedades. .

28'. I l ipo r troña  cardiaca. — Etiolo- 
gfaj —, oSIntomaS;.'—Diagnéstjico.— Le- 
gjoties.— Pronóstico.—^Tratamiento.

29. Congestión cerebral.—-Etiología 
y patogenia. —  Síntomas.^—  Gurso. ■ 
Terminación. —  Diagnóstica- -“  .Tra-^ 
t amiento.

30. . Meningo-encofalitis . — ^Formas 
anatóimi'cas, —  Etiología. — Síntomas. 
Miarcha. — Diagnóstico. — Pronósti-^ 
coi.—T ratam iento .  ■ g - ’  ̂ - g - ú

31.__,An!hematosia. '—  Etiología. — 
Síntomas. —  Losione'S. — DiagnóstP 
cO'.—Pronóstiof^— Tratam iento .

:82. Mielitis.—TipO'S principales en 
'los soílípedos.—̂ ¿Parexia de los potros 
y parálisis ' espinal.—^Estudio patolp.-'
gico de estas m ie l i t i s  a: A _ .......
- 33. P arap le jia  infeccicsa, — Histo- 
r i a . — Etioilogía. —^Formas clínicas.—  ̂
!S íntotm as'.—D'i agnóid-ic o d ifC'r e n c i ail.—> 
L e s i o n e s .  — Pronóstico. — T ra ta 
miento. '

3 .4 . P arális is  de los nervio^ facial, 
•trigémino-radiad, ciáticO' y poplíteo.

3- 5. G o r i z a y s e n o s i t i s .— F o rm  a s el í-  
n h a s .—Stiologín.—S ín to m a s -u C i i r so . . 
Diagnóstico clifercncial. i— Anatom ía 
patoÓógtea. — Pronóstico', .-rr- Trata-: 
múento.

36. Laringifis.— Sus formas.—E tio 
logía, — Síntomas. —- Gurso. —̂  Diag- 
r-óstito.— Pim r L 0 .— Tratam iento .

37 . BronoTuMs, — Formas. — Stio-
DiacrnósticQ'.—•

— ;--------  — --- --------------------------- — i
Lesiones. — Pronóstico. — Complica^ 
ciones,— Tratam iento . ' h

3-8. H iporhem ia pu lm onar.—Etio'^ 
logia. — SíntOimas. —  Curso. — Diag-? 
nóstica.—.Pronóstico'.— Tratam iento ,  fi '

39 . Enílsema pulmonar. — Causasg' 
Síiiio'mas. —  D i agnós tico. — Lesiones^- 
Pronóstico.—Traí amiento, -  .

40. Pileuresía. —  Formas. —  EtidV 
logia. — Síntomas. — Gomplicacionoíí.; 
Diagnóstico. — Pronóstico. •— TrataÁ 
niiento. ■ '• . 'A

41. Tiro, —  T ar i  edades. — Gausaáé 
Síntomas. —  Diagnóstico. — Pronós^ 
tico.—-Profilaxis.— Trata mi en (o. f í

42. Acariasis . — Sinonimia. —  Va-*' 
r  i c d a u e s .—E:t i o lo g í a-.— E s t n d i o z o h  -3 
gico de los acaros.—Eíntom as.—D«a"-3 
nó-S'tico-.— Investigación de lo-s p n  a si
tos.—Profilaxi-S'.—Traí amfento. ’

43. Deiunafoniico.sis, — Sinonimia. 
F o rm as  do tiña en, el caballo.— Etioloé 
gía. — Síntomas. — Lesiones. — Diag^' 
nóstico;.— Profilaxis,— T ra ía m ie n to ." no

44. Enferm edad navicular.—E tid h  
loG'ía.^—iStctomas. —  'GO'mruicaciones^-é 
Diagnóstico'...— Pronóstico. — Lesión 
lies — jDatamúento. - fj

45. Podofilitis d i f u s a — Sinonimia^ 
Causas predisponentes  y determinan,-^ 
tes. — Síntomas. —  Marcha. —̂ Com.4' 
plicaciones. — I) i e un óst.i ee. î i r >(inrúal^ 
Anatomía patológica.— Profilaxis.— 
tamientO'. ~

46.—D erm itis  g ran u lo sa .— isinoni-? . 
m i a F o . r m  a s el í u icaS'. —  E fjí ro c ía .—i , 
•Síntomas'. — Lesiones. — Din 
Pronóstico. — Profílaxis. — Tratan 
niiento. ' A

47. Melanosis.— Origen de la mdé’ 
lanina.— Sus caracteres físico-quími^.. 
•COS.—Local i zacioiTCs p referen  tes.—Tui 
me r es m.-el áni c o s.— Car ae t er e s.— P a tóA 
geni a. —  Diagnóstico-. — Pronósticovf, 
Tr a t amiento.

48. LatiriS'.mo.—^̂E’specics .alimnntíA 
•cías que lo producen,—Bus principio^ 
tóxicois.—iSíntomas.—DiagnósiicO' - ai4 
ferencial. —  Lesiones. — Pronósticcg' 
Tratam ienio . '

49'. Aborto epizoótico de la 
Etiología. — Smtomas. —  C u r s o . . -  
Diagnóstico. — Pronóstico. — .Profi.lq 
xis.—Tratam iento .  A--

i5'0'. Virueilau equina.—•StiolcrgíaÚ^ 
Bíntonias. — Diagnó'Stiho. —  P r o n ó 0  
t ico . , ■  Tra tam iento .  —  E x a n t - ^ i ^  
coitaL-f-Lu estudio clínico.

TeTapéiitica.

•I.® 'Concepto de alimento, m ehioá^  
nihaton y veneno.—P a r te s  q u e h  
p r G nd e el es t u dio d e 11 ñ  m  e d k  
to.—iMedicación;—Acción medie 
tO'S a .—E re t i sm 0.— Ind if  er ene i a . y„, i 
tuación. ' '  ̂ " v : ; :

2."̂  Administración de los 
iniieiito.s.— Tías  que se u t i l i z a n : gástfi^ 
ca, traqueal,  hipodérmrca, m uscuiár  
venosa.—T en ta ja s  e inconvenTentp^ 
cada una  de ellas.— Vías de eiliiiii'na^ 
ción de Icis niedicainfentosi.—Rálpídezí 
de elipiinación.—Acumulación . -ínodS 
camentO'Sa. -g''■■■•-•.■■

3.''" Medicación' purgante.- 
ción.— Teorías p a ra  explicar la aecíón 
de los purgantes .— Indicaciones y'coa^, 
tra  i nd i c ac i o ne s .— 01 a s i fic ac i ón.

•4.‘‘* Purgant-es salinos.— Sulfato.', 
di'co. —  Caracteres y propiedades’. 
Efectos fisiológicos-. —  ̂Dosis. — 1
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(39 adm inistración,— Sulfato de mague-

—Enum eración  de otros pu rgan te s  
(lo este nrupo.

5P P urgantes  catárticos.— Sen y so- 
nciina,— Ruibarbo.— Aceito do ricino. 
Espino cerval, — Su estudio ic rapéu -  
tico,

6,-‘ P urgan tes  drásticos. — Aloes y 
^QÍm . — Podoíliuuu—J a la p a .— Acei
te de crotón.-— Caraciores y efocfos 
fisiológicos. —• Propicdacie-s te rapeu  ti
cas,— '̂üO' i .

7P ■ Medicamentos cx-ciíantos d-e las 
sGcreriones y contracciones in[GS[.ina~'
]e:3. Pilo-carpina.— Arecolina.— E sc-
j Propiedades físico - químicas.—• 
Ffocíos fisiológicos. — Indicacioao-s y  
contraindicaciones. —- Administración. 
Dosis.

Modicamenlos anoxosmóticos.— 
Subnitrato, salicilato, carbcéiato y ben-  
'zoato de bismuto. — ̂Caracteres.— P ro 
piedades.—Efectos, dosis y adm in is tra -  
cjgri ^ T a n in o .— Tanalb lna y tanígruo.

9.'' Antisépticos intestinales.—Calo- 
molanos. — Salol. —  Bruzo - ñ a f io ] . - -  
Acido salicílico.— Salirilafos.—Estudio  
terapéutico de estos medicamentos.

id. Tónicos amargos.—Definición y 
'd iv i 3 ión.—Q u i ii a s. — e n c i a n a , col o mbb 
y cuasia am ara.— Ajenjo, angostura  y 
íúpulO'. — Anís, m en ta  y jengibre.— 
Estudio farmacológico.— Usos terapéu- 
f icos.-—Dosis.

11. ' Medi'cacionos rcp le t iva  y deple- 
tiva.— Sueros ar tiñe tales.— Efectos.— 
Indicaciones.-—F orm as de adm in is t ra 
ción.—Sanaría.-—^Efectos físiológHos y 
terapéuticos de las emisiones sanguí- 
Reas. —- Indicaciones . y contra indica
ciones.

12. Excitantes generales del s is te
ma nervioso.— Café, —■ Cafeína.— Te.— 
Nuez de kola. —  Caracteres. — Efectos 
fisiológicos. — Usos te ra p éu t ico s .—• 
Dosis,

13. Excitantes del poder reñejo .—̂ 
Haba de San Ignacio.-^—Nuez vómica.— 
Estricnina.—Efectos  ̂fisiológicos, te ra 
péuticos y tóxicos. — Dosis. — Form as 
de administración.—-Tra tam iento  del 
envenenamiento por la estricnina.

14. Amoniacales. — Amoniaco. —  
Carbonato.— Clorhidrato y acetato de 
amoniaco.— Propiedades.— Efectos.— 
Indicac iones.—D o s i s.

10. Anestésicos.—^Definición.— Clo- 
rofbrmm.-—Eter sulfiirico.— Caracteres. 
•Propiedades.—Efectos fisiológicos y te
rapéuticos. —■ Indicaciones. —  Dosis.— 
Eorma de administración.— Hidrato de 
doral.

16.—Hipnóticos.—^Definición y sino
nimia.— Opio, morfina y paniopón.—* 
Caracteres. Propiedades. —  Efectos, 
indicaciones.—Dosis.— Modo de ad m i
nistración.-^Snlfonal.   !

17.̂  ̂ Antíespasmódicos. ■— Alcanfor. 
nsaféLida y valeriana. —  Caracteres.— ̂
Propiedades. — Efectos fisiológicos. — 
Inuicaciones.—¡Dosis,— Modo de adm i-  
mstración.;—.Acido cianhídrico y cia-

Agua de laurel cerezo.
18.  ̂ Moderadores reflejos,— B rcm u-  

ros;díe ■ potasiio, sodio y alcanfor.— Be- 
liaoona p atropina.-—^Beleño.—^Caracte- 
rcs.—^Efectos ñsiolciglcos, —  Indicacio
nes terapéuticas . ;— Modo dp adm in is
tración.—Dosis.

.19, ¡Mod i fie adores el el s is tema n e r-  
^mso periférico. — Curare.— Gicuifl.--- 
AcoTiito y , , aconitina.—Co'lchico y "col
on i-cina.— Su estudio farmacol.ógico 
Gv.sos teTapeuiios,—Dosis, ,

20. Antitérmicos. — Definición, — 
Q u i n i n a y s u s s al es. —■ G ar a c t c r e s y 
p ro p ied a d es . :—• Efectos fisiológicos.— 
Indicaciiones te rapéuticas .  —  Modo de 
adm inistración.—DoU-.— Sucedáneos y 
derivados de la quinina.

21. Antip irina .—• P iram idón .— F e-  
nace tina.— A n tifeb r ina .—• Termodina. 
Griogonina. -—- Caracteres. — Efectos 
fisiológicos.— Usos tnrapéiiticos.— Do
sis.—Modo de administración.

22. RlodiOcadores (Jn las secrecio
nes brcTiquialcs. — "m de tolú.— 
Brea vegetal, — Ti'o ne i ' J r a . — Benjuí.
Terj ma V i,--'rp í '"''actores.-

ináicaí'ip'-ios.—- Modo de ad-
n 11 u i J i a c 1 ó n . —- j ') o - i .

y guayacol,— Creoso- 
íal.— Tiocol.—Euealip tus  y eucaliptoi.  
Garacteros y usos terapéuticos.—Dosis. 
Modo de administración.

24, Giiiermes m ineral.— Sulfuro do- 
rauo ue_ antimonio.— Oxido Idanco de 
antimonio.—Acido benzoiíco y  benzoa
tos.—Acetato' do amoniaco.— Flor de 
azufre.— Caracteres.—Efectos fisiológi
cos.— Usos terapéuticos.—^Modo de ad
ministración.— Dosis.

_2u. Tónicos cardiacos.—-Digital y 
digilalina. — Caracteres boíánicos.— 
Efectos fisiológicos.— Indicaciones te
rapéuticas.—Dósis.—iModo de aclrninis- 
t r  ac i ó n .— E s t ro ían  to.— Esp a r te i n a ,

26'. Medicamentos vaso - constricto- 
res.— Cornezuelo de centeno.— Ergoti-  
na.— Caracteres.— Efectos fisiológicos. 
Indicaciones terapéuticas.;—M-odo de 
adm inistración y dosis.-—lAdrenalina.

¡27. DilaPadores vasculares.— lodu- 
ros de potasio y do sodio.—^Propieda
des físicas y- químicas.— Efectos fisio
lógicos.— Toxicidad. —' Indicaciones te
rapéuticas.— Modo d,e administración. 
Posología..— Nitrito de ainilo,— T rin i-  
tina.

28'. Medicación reconstituyenlé .—• 
Hierro y sus compuestos: carbonato, 
sulifato y por cloruro de h ierro.— Ca
racteres, efectos fisiológicos, indica
ciones terapéuticas, modos de adm i
nistración y dosis,

29. Antihelmínticos.—^Definición y 
d i V i s i ó n .— T e n í f u g o s, hele c li o m a c h o, 
corteza de raíz de granado, crouso y 
Kamala.—^Caracteres botánicos, efec
tos, modo de adm'inistración y dosis.

30. V erm ífugos.— Aceite empireu- 
mático.—^Semencoiitra y ■ santón ina.— 
Tanacelo.— Musgo de Córcega.— Sulfu 
ro do carbono.— Estudio farmacológi
co''y terapéutico.

31. Parasit icidas extprnos. — Azu
fre. - -  Sulfuro do potasio.—E sta f isa 
gria. — Bencina. — Petróleo.—Aceito 
d o e n eb r o.— Ca r a c lo r e s .—E f e c t o s fi s i o- 
iógicos.—'Modo de emplearlos.

32. Antisépticos.— Su acción sobre 
los microbios, sobre ros tejidos y sobre 
c 1 órganis mo en genera 1.—íYa 1 o"r c om- 
parativo  de los antisépticos.— Clasifi
cación do los mismos.—Estudio lera-' 
péuti'co del agua oxigenada.—IPeridroL 
'Perosoles.

33. Bicloruro y oxicianuro do m e r 
curio.— Yodo, cloí'uro de cinc.— Su es
tudio terapéutico.

34. Nitral,o do pla ta .— PrnkVgol.— 
Per m ang a na t o do p o i a s a .— lo d o f r  ¡ri o 
y sus-derivados.'—Acido bórico, bG'pdo 
do sosa.— Estudio terapéutico do cuos  
antisépticos.

3b.' Acido i f é n ic o ,-^ L ise lG rc o l in a .  
Gmsn]es— Pirogali.— Resorcina y azul

d e jnc li leno .— Farmacología y tvírapéus

35. Diuréticos.—Definición. ^  D i
visión.— Escila. Lactosa.— Teobro-: 
muía.—^Diuretina,.— Nitrato do potasav" 
Caracteres.—Efectos.—-PropiedadíCS fi
siológicas y terapéutica?.— Modo do ad̂ '' 
n 1 m 18 tr ación.—iJosiu,

p37. Revulsivos.—Definición.   DD
visión.— Rubofacionics. lAvdaza, escim 
eia de t rem en tin a  v '  de esulioyra l 
A m oniaco I í q u id o.— C arac teres.— E fe c .• 
tos.—lindicacioncs.
_ 38. Vexicantes.— Cantáridas. — TapJ 

Si a.— Euforbio.— Efectos y modo (leí 
emplearlos.— Abscesos ele fi^Kición.—i 
Modo de provocarlos.— Valor Arapéu-s
tico. y'

39. Arsénica]e?.^—Acción generah—! 
Tolerancia.—Eliminación.— Ácido ar-i 
senioso.— Arrenal,— Cacodilato de, sosak 
A: o X il.— Efectos.— Modo do ad mi n i s í  
tración.—Dosis. - T

40. Salvarsán y neos-alvarsán.— Su' 
empico en V eterinaria .  A

41. Cáusticos.—cVeidos nítrico, siil-q 
i úrico y clorhídrico.— Modo de em-j 
picarlos.—Acido crómico y bicromato! 
potásico.

42. Astringentes.—-Alumbre.— Aces; 
tatos de plomo.— Pulí a i o? de cobre,; 
h ierro y cinc.— Substancias vegetales] 
tan i liosas.

43. Opoterapia. — Historia . — ExÁ¡ 
tractos org-ánlcos y .pi^ncipíos activos 
a que se a tribuye su acción,—-Extrae-,’ 
(os tiroideo, auterrenal, testicular y¡ 
ovárico. y

44. Hidroterapia. — Definición. —|  
Efectos fisiológicos.—^Técnica hidroteó 
rápica.— Indicaciones. ^

45. Mecano t;eroipl a. — Definiclóm 
Instrum entos necesarios p a m  praotí-i 
car el ma.saqe.—EfectO'S íisiológicoe.; 
Técnica general y ap'^dcaciones deí maq 
saje.—Alé todo de Bier. vh-l

46. Electroterapia. — Definí cíóná—q. 
Técnicas usadas en electroterapia-.-^ 
Amaratos empicados en ATI crin aria .—’'  
Indicaciones,

IHgiené y  Policía sanitaria^

1.'" Suelo.— Propiedades f í s i c cr^ 
quíanicas.' — Porosidad. — Permeabisf 
lidad.—Poder absorbente para  los
ses y pa ra  el agua.— Propiedades tégbi 
í't-ií.cas. — Circulación intrat.cl lírica. 
Transform ación de las m aterias  or-y 
gánicas en el suelo. ’ ■' ■ '■ "p

2."̂  Constitución mineralógica d e l  
c; II -do.— Te r r e n os arcillosos, sil í e eos/' 
calizos y mixtos.— T ie rra  vegetal.— 
Bacterias del suelo. — Su número y:, 
naturaleza. ' ' ■ '4|!t

3.*̂  Agua.—Caracteres del agua po-ó 
íable.—-Principios minerales de l a f
a.guas. — Materia-s orgánicas. — Micro4 
orgaoDmcs del agua. '

4.''" Análisis del agua.—^Examen, ff 
sico, y químico.— Grado hi.drofimétrij 
o o.—De t er m i n ación de las m a t er i ̂  ' 
orgánicas.—Examen bacteriológico. J

Corrección del agual— Refre ' ' 
camienío. — Aireación. — DesLilaciéjnlJ 
Tratamiento- químico. —; Decantaciónl 
Ebullición.— Fiitración. '-'T- 'A

6,'’ Aire, sus elementos.— Proplep 
dados físicas.—Alteraciones de' la atg 
inósfera.— Elementos minerales y orÁ 
gáriíeos. ;■ Ó-,'!

7A Miorcorennismos patógenos que:
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'pní'don v iv ir  m  el aire atmosférico. 
Análisis bacícriológico del aire.
■ 8.® €ilimas.—Dcfinicicjii y eniimera- 

.ción.— Líneas isntermas, isotoras, iso- 
■fqnímenas o i sobar as.— Climas de la 
iPenínsnla ibérica, Baileares, Canarias 
■y Marruecos sepí entrional.

9.* Aclimafación y acHimatamien- 
:fo.—^Definición do ambas palabras .—  

objeto e im portancia .— Grande y 
p  e qu eño a c V: m a l am i en 1 o.— ogl as .

Caballerizas. —  Condiciones ge- 
becrales que deben tciner.— Orientación, 
suelo, alfnra, paredes, teebo.—^Giibica- 

en tdación.—^Desagiie. 
ó' í í .  Enfermerías ' hípico -  militares.  
V entajas de sn generalización fuera de 
los euDríeies..— ^Plan de una enferm e
r ía  modelo.
C, 12. Arnese- '.—-Enum eración de los 
que usa el ganado del E jérc ito  des ti
nado al tiro, a la carga y -a la silla.—> 
Lesiones que producen los arneses y 
medios de corregirlos- du ran te  las m a r 
chas.

L im pieza del ganado del E jé r 
c i to ,—  Su ob je to .— L ugar  y momenlo 
en los cuales debo efectuarse.—^Instru
mentos. —  Efectos de 1-a limpieza. —  
Limpieza a m áquina.—Esquileo.— Sus 
efectos higiénicos.
I 14. Baños.—  Su d iv is ión .— Efectos 
generales. ■—• Precauciones que deben 
adoptarse antes de los baños.— Cuida
dos qnc deben dispensarse a los an i
males después do bañarlos.—^Duchas. 
E n o ltn ra  húmeda.

15. Alimientos.—  Definición.— P r in 
cipios alimenticios. — Origen,, papel y 
t ransfo rm ac iones  de los más irapor- 
jtantes.— Energía  potencial de los 'ali-  
'menios.

id. Circunstanciias que inñuyen en 
.el consumo de los albuminoides.—  
t e e m  en el de los ‘bidratots de carbo- 
*no y grasas.—^Poder d-inamopoyético. 
iiPesds isodinámicos e isoglucósicos. 
!^:17. , FoiíTajes.—iSu división.— Efec-  
dos "que produce eH verde. — Plantas, 
iraíces, tubérculos,, etc., que se usan  
jcoimo forra je .— Precauciones que exi- 
>ge qu empleo.

iS . Heno.— Plantas de que se com- 
tpone.— Caracteres que debo tener  un  
¿buen henO/.—Valor nu tr it ivo  de estos 
¿̂11 montos.— Modo de sum inis trar lo .— 

iAlteráoiónes do los henos, v: c 
'S, 19. ' Alfailfa.—Caracteres que  debe 
í e n e r  en. verde y  seca.— Valor n u t r i -  
|tlvo.— Precauciones que exige su env 
'|doo.— Al te r ae i en es.

 ̂ SO. Trébol. —  Variedades. — T ré -  
'jbqiles verdes  y secos.—'Caracteres que 
'jdc/bon tener.—Valor nu tr it ivo .—Altera
c i ó n ^ .  ti.
■ftSf. Esparceta . —  Escarola. — Car- 
fdo;.—<€^Tactereis, composición y valor 
(butrsfivo de osía.s plan tas.—^Alteracio- 
/n c s . - -^ io x ic a c ió n  que produce el con- 
^ í tm b  del sor.oo aziucaradO'.—^Prccau-' 
fep'TijS@que deben tem arse p a r a  su.mi- 
tp'istri»* e s te  cereal. '

fRemolacba forra je ra .—'Zanabo- 
Caracbores. — Composición.— 

lu i! vi ti yr..— Melazas.—Alteracio- 
r e s to s  alimentos. v
Cebada.— Caracteres del grano 

de  buc'iia calidad.— Peso medio por 
Jtocinilitro.— \cv.\or nu tr itivo .  — Altera- 
"̂•i'.ir.es y rolulieraciones.— Inconvenien- 
P v  <c é 'i iohiiidrar  la-cebada recién re
colectada.

hda s. -  
'Vclor 
nes  é

9 O

24. Avena.— Caracteres y v a r ie d a
d e s . —  ̂Picso ■ medio p o r  bectoli tro .— 
Compoislción y valor nu tr i t ivo .—Con- 
^^sideracioínes acerca del princip io  ex- 
citanbe que icontiene: esta gramínea.
. 25. 'Centeno.:—■ Garact eres . —  /Zon-as 

osp a ñoil as d e su  p r oduc c i ó n . —  Peso 
raediio por hectolitro .— Valor nutritivo^ 
Alteración im portante  de que puede 
estar atacado esto cereal y  sus  efectos.

26. Maíz,.—  ̂Caracteres y  var ieda-  
dCiS.— Peso medio .por hectolitro .—V a
lor nutritivo;

'27. Habas. —  Caracteres. —  V arie-  
dades.— ModOiS d e sa]m iu|’ strac i ó'n'¡.—  
Valor nu tr i t ivo .— Peso medio por jhec- 
y o\l i t r Ó A l t o r  ac i o n es. 
t  2'8. PiensC'3_ coiqprimidos.— V enta
jas  e ih e ó n v e n ie n t e s .— Fórm ulas  de 
l  cis iqu e . s er c ono zc an.— ,Tu i c i o- cr í t ico.

2 9 .F,íVit^.iiinaiS; —  ̂ Obscr^'aciones y 
ex!|>ericffiia3";^ p rueban  su  existen- 
ciácj^limentbspiqU 'V las contienen.—  
Susj G.'fecto¥óso,bre la nu tr ic ión  general 
y el ócrécimíiento'. /
■ 30 . '"''Diigcstjbilidad de Iñs ailimcntos. 

Coc'ílciicníe de digestibilidad, y  su de- 
ííennfjáción.— Fórmulas*rio W olf .
V 312 í r e p a ra c iq n c is  de que soin sus-  
coptibles los alimentois del ganado.—  
Limpieza. —• División. —  Germinación. 
M á:ce r aC'i rki.—>C o ndi m  en tos .

32. Bases deil rac ionamiento.— d e 
jación nu tr i t iva .—^Idem adi poproteica. 
^ ra p ie d ad es  de 10|S alimentos.—iCanti- 
dad de celulosa.— Materia seca y vo
lum en  de  la  ración.

33. P ráctica  del rac ionamiento .— 
Método de los equivalentes nutr it ivos. 
Método de los equivalentes de solu
bilidad.—Método de 'Crovat.

34. Régimen alimenticio. —  Tipos 
principales.— Ejemplos do cada uno.— 
Indicaciones y  contraindicaciones.

3'5. Inspección de cabnes.— Su ob
jeto.—^Vontajas san ita rias  y económi
cas de la creación de mataderos j  ca r
nicerías  m ilitares .—^Examen do las ce 
ses en vivo.—^Procedimiento de m a 
tanza según la clase do res.

36. Autopsia dio las reses de m a ta 
dero.—^Examen general del animal r e 
cién desollado.—tldcm de la -c a v id a d  
abdominal y lesiones que reclam an el 
desecho total de las carnes y  su a p ro 
vecham iento parcial.

37. Exam en de la cavidad torácica 
e n  las reses de m atadero  y  lesiones 
que exigen él- desecho total de la res 
o que p erm iten  el aprovecham iento  de 
c ier tas  pa r tes .—Exam en  del tejido ce
lular, m uscu la r  y adiposo en .sus m a
nifestaciones físicas generales.—^Apre
ciación higiénica.
4?. 38. 3 Parásitos  del tejido celular y 
mú s c u 1 os.—Su yi;oc odi o m i en t o y ap r e - 
elación en las carne.s.-r-Destrucción o 
esterilización do las carnes tu b e rc u 
losas, cistercosas y t r iqu inadas.— P ro 
cedimientos.— Aproe iación higiénica.
-. 39. Caracteres de las carnes en 
descompbsción. —  Procedim ientos h i
giénicos p a ra  la conservación de las, 
carnes.— Empleo de substancias f r a u 
dulentas paí'a la conservación de las 
carnes y modo, de déscubrirlas.— In s 
pección de las carnes y pescados en 
conserva.

40. Inspección de la vola ter ía  y cá^ 
za de jiliima.— Aspecto de las aves que 
.se encuentran  en buen estado y a iío ra
ción es que reclaman su decomiso. In s 

pección de la caza de pelo.— Caracte
res higiénicos y alteraciones que de- 
m u e s tran  la conveniencia de prohibir  
su ven ta  en público.

41. Reconocimiento del pescado Me 
m a r  y  agua dulce.— Apreciación hi> 
giénica de las d iferen tes  clases de 
pescado.—CBractcres del pescado fres
co.— Señales que indican su descom
posición.— Inspección de las crustá* 
ceos ly moluscos que se expenden en. 
los meovados. —  Apreciación de su* 
cualidades.

42. Reconocimiento de las leches 
que se util izan p ara  la alimenracióa 
del hombre y análisis físicos practu 
cables en las plazas y mercados para 
aprec ia r  las cualidades higiénicas.

43. D iferenciación de las carnes.—̂. 
Métodos histológicos, físicos y qu ím i
cos.—^Procedimientos biológicos.— Mé^ 
todo de los sueros precip itantes .—* 
Procedim iento  fundado en la íljacíón 
de las al exilias.

44. Desinfección, —  Desinfectantes 
líquidos y sólidos en disolución.—Des
infectantes gaseosos.—iPráctica cíe la 
desinfección.
. 45; Legislación san ita r ia  general 
re feren te  al t ranspor te  de ganados.— 
Visita sanitaria .  —■ Declaración.—^Ais- 
1 am lento . — S ecu es t r o . —  Ac a n t on a- 
mi'onto. — Significación de estas pala
bras.

46. Sacrificio.—^Procedimientos de 
sacrificio.—Destino de los cadáveres.—i _ 
E n te rram ien to .— Sitio y disposición de 
las fosas.— Cremación al aire  libre.-r 
Idem en hornos especiales.— S is lp a u  
de hornos recomendables por su efi
cacia y economía.— Cocción de los ca
dáveres.—Aparatos prácticos y econó
micos p a ra  el objeto.—Solubilización. 
Procedimientos.

47. Medidas san ita rias  que drenen 
í.cnerso en cuenta  para  el embarque 
y  desem barque de ganados en trenes 
y vapores.— Idem al paso de las fron
ceras.—^Certificados de origen.—Legis
lación sobre desinfección de los vago
nes destinados al t ranspo r te  de gana
dos en las estaciones de ferrocarril.,

4i8. Servicio de policía sanitaria en 
los Cuarteles, Establecinfientos , nnln 
ta res  y cam pam entos y sus aplicacio
nes p a ra  evitar  el contagio al ganado
par ticu lar.  ,

49. Medidas de policía sanitaTia en 
los casos do muerm o, _ pasterelosis, 
piogenia específica y durina. , .

56. Medidas de policía sanitaria en 
1 o s. ca s o s , d e ñ e'b re a rbu nco sa, te c anos, • 
rabia, sarnas y tiñas.  ̂  ̂ -f vw

,51. Aíedidas de pob’ci'a sandalia 
aplicables a la tuberculosis .—Recono
cimientos de las carnes y destino ae 
las contaminadas.

ZOOTECNIA
1.“ Ley de la pentadactilia  en ioS 

m am íferos  y explicación de esta niota^ 
m or f os i s en^l o s équ ido s .— Exju idos pro- 
h istórieos e históricos.—Analogías y, 
diferencias. '.2.’̂ De ha variación.— Importancia.
Sus leyes y ejemplós.—E l medio, y J 
explotación razonada como causas a 
la variación. _ , ,  - nv

Especie.— Definición /loolpgica y 
zootécnica. —  T eorías  creacionistas Y 
OYolucionistas o del tiransformisino.-^ 
Concepto crítico y conclusiones uUU.. 
en. zootecn ia . '
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• 4/' Raza y sus caracteres.— Causas 
de. la formación de las razas.— i3istin- 
ciún entre raza y íi'po.—Area geográ- 
'íica.

Ind iv iduo .— Caracteres iiidivi- 
idualcs.—̂ Sus clases.—^€aractere-s se- 
'xua’les.^—Mcuificaciones iquc iiriprime 
la neutralización sexual.
L 6.  ̂ íAprcciación de los individuos. 
(Método de los puntos.— Sus ventajas.  
'Método de Barón.— Juicio crítico.

7d í-Iipornetría.—INecesidad e im - 
^portancia de las mensuraciones en h l-  
pcJogía.— Técnica de las m ensuraclo-  
nes.—Instriiinentos y aparatos  necesa
rios para practicarlas.

'Perímetros e índices.— F ó rm u 
las de obtención.—-Coeficientes de peso 
y su averiguación por el s is tem a de 
Grevat.

0.  ̂ Glasificación de las razas caba
llares.—Sistema de Sansón y Barón.— 
Juicio crítico de los mismos."

oiO'. Descripción del tr ípode de B a
rón.—Sus aplicaciones ern la diagno
sis de las razas caballares.

11. Aloidisrno.— Variantes de la si
lueta y perfil.—Signos p ara  su r e p re 
sentación. ^

12. Hedoromeíría.— Sus var ian tes  y 
signos para rep resen tarlas .
i '13. An am o r f o s i s .— V a r i a n t e s 'd e 1 a s 
proporciones y signos con que se r e 
presentan. ■
"'14. Raza aria.-— Caballo árabe.— 

Garacteres étnicos generales^— E le 
mentos métricos.—^Orígenes y distr-l- 
'bución geográfica.
■ 1'5. Siibrazas y variedades árabes. 
Gaballos sirio y persa .— Caballos á ra 
bes de Europa.— Su descripción zoo- 
íécnica.

16. Tipo zootécnico rectilíneo, eu-  
métrico y brevilíneo. — Gaballos del 
^nr de Rusia.— Trotadores de OrloíT. 
Cabal los tclierkcsses.— Cabal 1 os fil an-  
deses. ■— Origen. — 'Caracteres étnicos 
general es.—Api itud es.— Uti 1 ización.

17i_ Tipo zooíécnlco, rectilíneo, cu-  
métrico y longilíneo,— Caballo Ininga- 
m.~2-0rígenes. —/'Caracteres.— A p ti tu 
des,
^ 18. Pura  sangre inglés ‘de carrera .  
Orígenes.—Formación de la raza.— Ca
racteres.—Aptitud.— Uf llización,

T9. Caballo anglo-árabe.—^Caracle- 
Producción.— Utilización 
. Tipo zootécnico, rectilíneo, b i-  

''pernvétrico y mediolíneo.—Raza caba- 
porc'lierona. —  Historia.— C aracle-  

geográfica. — ■ Aptitudes.— 
Jo de producción, cría  y expío-
- —'^^ballo niyernés.

Cabal]lo de t i ro  aragonés.—¡Ca- 
Tacteres, aptitudes.

zootécnico rectilíneo, b l -  
Pm' y brevilíneo.—Caballo bo- 

—Aptitudes.— Area 
00 de producció'n.

-n/ilvAY zootécnico rectilíneo, b l -
Tin u ^ y longilíneo.— Razas friso-
« o i d a r  y po tovina— Caballo Gli^
t u d e s c a r a c t e r e s  y a p t i -

coiicavih'nco, l i iD c rm é tr l - ,
—Caballo bretón v sus 

h?e A .P*̂ '̂^^ îom-bretón y Norfolk- •
■doV''' carac teres  y a p t i tu -

zootécnico concavilíPeo,: 
‘ a r -
. Menc,ocV—  ̂Origen.—• Caracteres.—  Area 

E a ,—iCría y mejora. : ■
4o zoótécn'ico concavilíneo, 

y~ -Ipi^gdíReo,—Raza ca-’f e o r m é t r i c o

bailar belga.—  ̂Origem Caracteres.- 
Aptitudes.-^—Cría y me jora'.'

"27 . Tipo zootécnico convexHíneo, 
eum étrico y mediolíneo.— Caballo b e r 
berisco.— Origen y d is tribución geo
gráfica.— Caro cteres étnicos generales. 
Aptitudes. —  Subrazas y pobiaciones 
derivadas.

28', Caballo andabuz. —  Historia.— 
Caracteres. — Amliludes. — Bellezas y  
defectos del .caballo andaluz.—iGana- 
derías  más célebres en la antigüedad 
y en la actualidad.

20. Tipo zootécnico convexilíneo, 
elipométrico y sub-brevilíneo.—¡Poney 

a s c o-n a\- a r r o.— d e m g a 1 a i c o - a s t ú r  i c o. 
Caracteres.— A^ptitudes.

30. Tipo zocKócnico convexi-línco, 
Jiipermétrico y brevilíneo.-—Razas Shi-  
re-H orse  y Suffolk.—^Punch.— Oríge
nes.— Caracteres. —  Aptitudes. —  U ti-  
1 ización._________________________ ___

31. Caballos m edia  sangre ingleses 
e irlandeses. —  Huntor.  —  Hackney.— 
Origen. —  Caracteres. —  Aptitudes.—■ 
Utilización.

32. Mestizos Mspano-árabe, liispo:^ 
no-anglo-árabe , bisparao-backncy e 
h i .sp an o - p erch er ón .— Car ac t er es étn ' - 
eOs-morfológicos y aplicación de estos 
mestizos e spaño le s . ,

33. Equidos asnales. —  Caracteres 
específicos, zootécnicos y étnicos de la 
raza europea.— Idem de la raza  a f r i 
cana.— Variedades españolas p referen -  
ics p a ra  sementales en la producción 
m ular .

34. Ganado liíbrido.— Característi
cas.— Mulos y sus caracteres.— Muías 
■españolas.— Idem  francesas y am erica-  
j-ias.— Caracteres.— Macho romo o n u r -  
dégano.—Caracteres que.le d iferencian 
del mulo.

35. Méíodos de reproducción.— Con- 
sangiiinidad.—^Sus efectos y pracTdca.

36. 'De la selección,—-Definición y 
formas,— Bases de la selección y r e 
sultados.

37. Cruzamiento. Definición y 
formas. —  Indicaciones. —  Reglasnlel 
cruzamiento. —  Resultados biológicos 
del mismo.

38. Mestizaje.— Gondiciones de éxi
to  en el mestizaje  y explicación de
ta llada d!6 las mismas.

39. Hribridación. —  E steri lidad  de 
los híbridos,— Hipótesis p a ra  su expli
cación científ ica— Reparto de caracte
res en los híbridos.

40. D istribución de caballos se
mentales.—Con'dicienes a que hâ  de 
supeditarse.—Higiene del semental.—̂  
Niimero de yeguas que debe cubr ii  • 
cada día y en la, tempórada.

41. Sai^o. —  S inonimia y división. 
S istemas de c r ía  anual y al tem o o de 
año y vez.— Monta a mano y en libe r
tad.— Ventajas e inconvenientes de 'es
tos métodos.

42. Esterilidad. —  Cansas depen
dientes del macho.—Hld'em. do la  h e m 
bra.— Importancia. —  ¿Es racional el 
tra tam ien to  ps-eudo-afrodisiaco en el 
semental m ien tras  dura  la cubric ión? 
Productos empleados al objeto y su 
crítica. —  FecimdaGión artificial.— 
Técnica.

43. 'Gestación.—nDefínicion y  dura
ción en la yegua y burra .—D iagnósti
co precoz de la preñez;—iReacción de 
Abdorhaíden. —' Su fundamento.—^Par- 
to.— Su mecanismo.

44. Lactanc ia na tu ra l  y  artific ia l 
del potro.—^ínfluencia en el desarrollo, 
esquelético del mismO', según la cali-'; 
dad de los terrenos dedicados a pasta; 
para  la ganadería.— Destete del potro."' 
Epoca ly precauciones.

45. ÓTÍmnasia funcional del potrdí; 
Definición y objeto.— Teoría  ílsiológi-j 
ca.—/Gimnasia de tos órganos y de loa; 
aparatos.—Gimnasia del aparato 
gestivo.—^Precocidad y desarrollo. , g

46. Giimnasiia del aparato  locomb-s’ 
tor.—■Modificaciiones orgánicas y fi<sicr. 
ilügicaS'. p

47. En trenam ien to .—^̂Su objeto y ; 
r e su l ta d o s .— Fisiología del entrena^; 
micinto.— Métodos de 'entrenaimlento, A

48. Régimen higiénico del cabalM; 
en enlrenamionto. —  Alimcntacáóin.—» 
S u h  s 't a ncias pseudc'dinamógenas.—  ̂
Educación y preparac ión  de los caba-í 
líos.—Efectos y metodización del tra-t 
bajo.— Preparac ión  para  ca rre ras  li-*: 
sas.—iXdem p ara  carreras  do obstácu-s 
los,.—'Marchas de resistencia. §•

49'. Fatiga. —  Sofocación.—^Sumer^ 
n a j e . — Concepto de estos fenómeno^.: 
Sus causas.— Profitaxis.

'Agricultura,

T ie rra  cultivable. — Su consti
tución mineralógica y química.-—B u  
influencia en la vida de tás iplantas.-^^r 

División de los terrenois agrf-r 
colas. — 'Terrón o,s sil í ceos, arcillosos^ ; 
calizos y liiimíferos. — Sus propieda^^:^ 
des.— Vegetación espontánea y planta^; 
cxplotabies en cada uno> de ellas. J-

3.“ Saneamiento de líos to rren  os.-*-7-̂  
Procediimientos >para llevarlo a efectoy' 
Enmiiendas y  labores.

f.** Fer t i l idad  n a tu ra l  de las tiek; 
ri-as. — Sus condiciones. — Este ritidad; 
de las t ie rras .— Sus causas. —  AbCinosí’. 
Su necesádad e impoi'tancia.— Glasiíiv; 
caciíln. Ap

5.'' Abonos m inerales.—Idem nitra-s 
genaidos.—Nitrato.s de sosa y potasa.-— , 
N itre r ías  a.grícollas,.^—^.Abonos foiSífala|’ . 
dos, potásicos, calizos, y  vegetales.— 
Eifectos y emipleo' de cada uno de estO'S' 
abCinos.-^DepósitO'SS Remosos.— Su pre-, 
paración y  conservación.—^Empleó dejl 
ílomo. u

f e."* Microbiqs zimógenos de la  
rrai 1 ab o r abl e.—^Fer ra en t ac i on es ipú tr  iy' 
dxa. amoniacal, n í t r ica  y de reduccióíi:' 
cVe líos n itra tos. fp

7.'' Climas .agronómicos.— Concepto:' 
Ley do las  localizaciones, agricotas'.-^' 
Idcim do la d is tribuc ión  geográñca db; 
lO'S vegeta les— Regiones agrícolas; do' 
España.—Bu característica.

8 .* Riegos.—Cualidades de  las aguaí^^ 
de.stinadas ail r ieg o .—  Métodos de r e - ’ 
gar.—VariaciOines de los ricgqs segúni' 
ios climas, estaciones, te rrenos  y
ses de vegeta les .’

9.'  ̂ Parcelación del terreno.—IDefis 
nici'ón.— A lterna tiva y  rotación de ob* 
ficchas.—Ley na tu ra l  del cultivo alter-^ 
no.— Principios de la a l te rna t iya  agrU. 
cota y su práctica .— ^Ventajas del cuiL 
tivo álternou í 1

10. Método de cultivo simultáned, 
...rtjTicepto.—iBeyes na tu ra les  de. l a  aso-i 
elación de las plantas..—^Ejemplos d a  
oiste cultivo.—Climas, terreñois, la)bOire' ,̂ 
y abonos adecuados del si.stema ascN 
ciado.— Bus ventajas.

11. Cultivo de  ócreales de inyieiv



'no. — €oí!3ada. avoiia y €ca[eria. — Cli- 
‘'toíicus .que cxigoii.— l ’erj'onos y su p re -  
iparaüión. — Aí)o.,uqs. — Sie.irrbra.—€n i- 
'id-aclos duran le  la ve;yo(.ación.—illoculec- 
;jci'ÓM y con^erynciún no es los ‘real es. 
y .12'. iGiill.ivo de Ies core:i ■- de ve- 
Tano. — Maíz. — Mijos. — d —
'Al'pi'SLO y  li'jgo. sarrav-'oic-.— Cdi ai y te-  
reeiios que exigen.— Abonox— bV'nibre. 
Cuidados di; rail lo la voaelac ion.— Re-

.'9 Mayo' 1923" _ 'üace ta 'e le  Madricf .-Nttm.''12
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Q

MAiocMóii y CGnoo.ix-aciiín.
H 13. CUillivo (Jo p lan !as  IcyUiii-inosas 
';an.uale.s.— Ilaiba.— A lverja  o veza.— Al- 
‘g a r r o b a  de fM -la  a.— YÍe-cs.— oMnioj'ía. 
;¿Vüiisanlc.— L<m{( , v — A liran iuz .— Es'-- 
qieoies y sa i  ' . s. eoeaic ionos y ani- 
l>ioiil,o-s. abonos, saonj-hras, cu idados ([o 
■jíVegotación, racülocciün y rOj.idiiniOiUo 
•Me oslas p lañ ías .

1-i. 'CMlLA'o de la rem o lach a  y za- 
aiailios' i-a.— Vari od aclos-, oi'v yl\c -\enes a i - 
p ios fé 'r icas  y loJúri-M'. u ’ dados cu llu -  
i'rales, re-coleeeloii,  ̂ n jcnlo y con-  
-s o ovación..
t 15. P ra d o s  n a lu ra le s .— Deíinicioii e 
•(j-niiporLanicia.— •DoResa-s. —  Bus v en la j  as 
¿e in-convenienies.— C om posición b c lá -  
mioa d e  u n  p rado  n a fn ra i  tipo.
^'•^16. yPradüs arí iik:iales.— Beílnición. 
•Aventajas sobre lo- naturales .— GiiRi- 
jvo gcuoral de los mi .v.os'.— P r e p a r a 
c ión  del Icrrono.— '-em oM s; su pu re -  
tza, facuPad gerimi!^!'n, v valor agrí-  
(Gola.— Siem bra.— Cuidados do vegela- 
ición.
r 17. Alícilfa.— Carao'eres boíániiiGS, 
(Clima,, terrenos y abonos que reclama. 
jPreparacióii doi íerreno, época y prác-  
/tica de la siem bra.— Cuidados de en, 
p: r e Ion i m i en lo.— i um r i i ni i o n 1 o.— 1 a ni a s 
¡y an-im q ¡o la perjudican.

18. , o b  ’ vi o 1 e l a y b I a n c o. —
iCaractei 's 1 J m  icos.— Clima, tórrenos 
‘■y aboiy^ - q e x i g e n . — Siembra, cui-  
jdados cirlí Urales.— Enriiolación com- 
jbinacta de Cebóles y gramíneas.— 
fHendimienlos.
.1 1-9. Cultivo p ra 'onse  de la csnar ,
rceia.— ídem de la zulla,— Exigencias 
ínaLuralcs. — Cuidados de cu l t iv o .— 
jílcndimienLo de estas "plañí as, 
j 20. Estudio y expl oí ación de las
■plantas pratenses gram íneas.— Cinosu- 
I r  03. —P o a s.— 11 i c o s .— A l o p o c ii r o s , —. 
jA'gróstidos.— Avoíias.— Promos. — Gra- 
.m a  do olor.— Cañuelas.— Fleos.—-Dác- 
.lil'O, etc., etc.
‘ '21. Explotación de los prados.—
Si3tema.s y elección del más conve- 
liienie.— Pastoreo.— Bus x'Ciitajas e in- 

■ sofivenientes.—•Momento oportuno y 
. ;precaiiC'iono:L—Elección de'^lo.s gana- 
’ Ros en relación con ia índole de ios 

prados, o viceversa.
22. Bicga do p .

¿rumentos v u. 1 1
F orra jeo .— P'  ̂
fícacjón.— Pi ui 
tíeniies do-c.  ̂

23. E n s '^ ! ^
la jas  d(d ( ¡ 
silos.— Bus (b

■^uoca, ins--’ 
la m ism a.—• 
n — H en i-  
e As henos, 
bienios, 

lyos y ven.
i ción de' 

u ' n  de He
nar  el silo.— üubm ria  del íorraje; en-. 
siladm

24. Pienín^ p: 
a lo'- cu 
úe locí uc.-rup- ' ' 
les V s e ‘ a'-m o 

■Mí-'Í! ,, i
n->. s:-. r : ; '

Su u ! :! U’í ' d 
c i ai es.— Al 00 A • 
d(3n bi m. m - -  
d e  c o u o li l iC ‘̂ iOo

- ' '  nei j idicinios 
' ’ d'. botánica

. V 'o> prados.—

‘ b"'  ̂ nrados.—.
d ’raA - y ar ti l l-  
A ‘ qu(3 p^m-
-o ! b' \ modos

Temas pava el segundo ejercicio.

1.  ̂ Alateria organizada. — Eleinen- 
tos biogeiiéiicos ú  orgaiiógcnos.— Sus 
caracteres y consecuencias que de 
ellos se deducen.— Principios inm edia
tos.—^Clasificación. — E num erac ión  ds 
los principales de cada grupo.— Pro-  
loplasma.— Hipótesis sobre su coiisti- 
í,ueión. — Célula.— Teoría celular. —• 
Morfología de la célula.— Elemcntoa 
que la constituyen,— Fisiología de la 
célula; irri tabiiidad, nu tr ic ión  y r e 
producción.

2d ¡Digestión.— Deílnición y final!, 
dad de esta función.— Jugos digestivos 
y fermentos a que deben su acción.— 
Digestión de los princip ios h idrocar-  
•bo nados.— ídem de tos a ■i:nmu no seles, 
ídem do las grasas.— Ferm entos que 
actúan sobre cada una de estas clases 
de princip ios inmediatos y condicio
nes cjue favorecen o diílcufian su ac, 
ción.— Especificidad do los fermentos 
digestivos.—Digestión do la celulosa.

<3.̂  E.stabulación.—Sus ventajas  e 
inconvenientes .—• Caballerizas m il i ta -  
]■’ e s. —E m p laza in i e n 1, o y e  r i e n í a c i ó n . — 
Capacidad.— Afijiumen úle aire necesa
rio p a ra  das necesidades resp ira torias  
del caballo en veinticuatro  horas .— 
Ycntilacióii y medios de eíoctuarla.— 
Número y disposición de puer tas  y 
ventanas.—Condiciones cjue deben re-, 
u n ir  lecho, m uros y piso.—-Sistemas 

• de desagüe.— Pesebres y sus anejos.— 
Vallas.— Sus clases.— Venlaj as e in 
convenientes.— Disposición general do 
las caballerizas.— Cubicación, te m p e
r a tu ra  y alum brado.— Caballerizas es
peciales.— Boxes.— Paddocks. — Stalls. 
BaiTa-cas y cobertizos.

4 A D urina .—Definición.— D iferen-  
tes nombres que ha  recibido.— Sínto
mas que p resen ta  de los diferentes pe ,  
igodos.—^Marcha de la enfermedad.— 
Lesiones accesorias o secundarias en 
vivo y post-roortem .— Etiología.— Ca
rac teres  que el parásito  pi^fventa en 
la du r ina  espontánea y en. la experi- 
méntal.— Especies de animales' recep- 
[iljles— Vías” de transm isión .— P erío 
dos de la d u r in a  experimenlal.-—Evo, 
Ilición del í rypanosoma.— Diagnóstico 
do la enferiTiedad.— Pronóstico.— T ra -  
t am i eñ i o.— Einp 1 e o d o 1 s al var  s án

5.'" Serclerap ia .— Definición, h is to 
r ia  ó' fundam entos de osle método te
rapéutico .— División de ]c.y sueros.-— 
Obtención de sueros.— Elección del ^ani
mal.— inmunización.-—Sangría  asép ti
ca y modo de pra;fi icaria.— Recolección 
d e í  suero, comprobación, de su inocui
dad y esteí'iiiiiad.— AAloración de los 
suc‘'>>5.— Sueros empleados en Afieteri- 
n a r i a : anliletáriico", anlicaírAincopo,
antiostreplocócico . —AAIor pivber,f ivo 
y curativo de csíos suero?.— Autose- 
roterapia,

•6."' Télanos.— Dciiniciin.i.— B a c te 
riología.:—Resistencia del germ en y su 
difusión en les terrenos.— SínlGinav en 
el caballo.— Palog-nia .— Modos do in 
fección, tío contagio- y dé penetración 
del virus.— A Ano '11 os tetánicos.— F i j a 
ción por la célula cereb-nh—Efectos 
curativos y presí rv a t iv o s 'd e  la sero- 
terapia.— Aíodos de adm inis t /ac ión  del 
suero.— Tr a (amiento farra  a col ó g I c o .

Id  Herencia.:—^Definición.— fi’eorías 
omitidas para  explicm-la.—Tmyes y m o - ■ 
dos de herencia.'^—^Transmislón de los' 
caracteres adquiridos.— Herencia-' p a r -  
{i ciliar 'del. sexo.— Hipótesis, sobro e l  
determirdsTPo do ^os .sexos.— h e 

rencia y la ley de Mondel.— Heclios en 
que se basa (- •inlerp.reíación de los 
mismos,— Garacferes dominantes y re
cesivos.— Herencia patológica.

8d lAiuermo do los équidos.— Eiiolo,; 
g ía .- -F o rm as  clínicas.- —Lesiones ana-^
[ o I n o ~ p a t o 1 ó g i c a s .— D 1 a g n éi s (, i c o c 1 i ‘i i. i 
c o . —• R i n o SiC cp i a v— fii s e j ,> a n a c i on . —-C u 1 
tivos.—Au toinoculac ló: V- —-1 rioculacióa 
de animales ' receptibies,— Ivlaleiniza-., 
ción.—'Oítalnio y cul ir reacción,— Ma-  ̂
leinización. su bcu ! á n e — ín Lra¡)allie-s 
brorroace i óTi.—Agí u ti nao i án .--R mee loa 
de la precip iLna.— Alétodo de la fija
ción del complemento. — Diagnóstioo 
anatómico. —- P ronfi  lieo.— 'i i iilamieim 
lo.— ProíiAxis.

Méiodos de reprodiieción.-—Con* 
s an gu i n i'da d ,—A o\rc c i ón —iC u z a m i e 1 h  
t o,— M estiz a,j o.— H i b ri daci ón — E stutíio 
zootécnico do cada uno,

10. 'CAorlíiAacióiA — Tcrmogénesi.s. 
Reg'ulacióii técmica y su mecanismo.— 
Tempe-raí: n i-a ñor mal del caballa.-- 
Oircimstaiicja.s fisiológicas que pueden 
modificarla. — Ficlire.'— Teorías para 
exp lkar la .— Concepto acíuai de la fie-;■ 
h re ,— Efectos d'  ̂ la fiolme sobro las 
iunciones orgár!Í'"as.— Es.tado fcdmil.— 
Ti|)o clínico tíí; firave.— Convoniinvcia 
0 i n c ono' on i rmr i a tí e c o m  b a t i :r la fie b r e.' 
M c (1 i o 3 p V e f e r i b 1 e s r> a r  a ' c-l 1 o H  i p o ̂  
tormia.— Sus cau-as y medios tío com
batirla.

l E  Socroción 
evT'ViÍpar su mi'sn 
dad del  ̂ ~ 'o 
Oíd na.— Cantidad 
u n cabrdu> r̂ u  ̂
Car acto"
iTuca.— 'F o x - " i d a - 
A Lo race'o no- ií-

■ nah— Teoría'^ p*" a 
— Pori'í) ' i- 

e:o (i o rom probar i a, 
a que  explica 

' ‘uairo horaa— 
-  u. mposición qn 
-M:mas patológim 

—Idom químicas.'
Idem mier^-c 'p .  *n — Significado clí- 
ivi ’̂o de o-Oo 11  ̂ 0  ̂ aJferaeio'ncs 
en la composición do la orina y de la 
presencia de elemonios extraños en
end.

12. Sangre.— Contidad ron roIaroA 
al- peso del animal.— Composición q'iií- 
. rnica.~Elemen 1 o.s figurados tío la se •- 
g r o.— H o ni a t i c s .— R e .s i s l en c i a gl o oré m 
y modo do do! crin In a ría.— Carga b^- 
moglobínica y ceimcltíad respiraloi a. 
N i 1 m o.r a c i ó n d o o 1 ó b u 1 o s r o j’ o ?;.—A' al o r 
globular. — LeurocRo?.— Sus clases.—

(Ir j’n u i a 1 cu c o c i ! a r i a L  e u c o c i to si s 
Leii'Copemia.— PJaquef as,-—Coagulación 
de la sangre,— Teorías p a ra  explicaila.

13. Exploración clínica del pulmón 
y corazón.— AusculAción.— Zonas aiM- 
eultables en el caballo.— Ruido:? nor
males que se producen en el pulmón.— 
rd(mi anormales.— Sus causas y sigm- 
fie ac i ó 11 d i agn ó? í i cá.---Ru i d o3 nórm 1- 
les que se producen en el ■corazón.'-"
]-d em an orrn a 1 e > .•— Ca 11 s a s a- qn o _ obc- 
tíccen y su significación diagnóstica.

14. L o 3 a g e n í, e s f a r m a c o 1 ó g (o o 3 
en ol t r a t a m ie n to  de las enfermo-* 
el a d e ?.— A. c c i o n e s m  e d i c a m  enlosas; 
í is ioiógica, t e r a p é u t i c a  y fóxica; lo
cal, g e n e ra l  y de ellm inación.~yEic
t ism o ,  in d i fe re n c ia ,  h a b i tu a c ió n .^  
Aso cía eioncs medí cam  enl o sas.yyA'
obje to  y re su H ad o ? ;  incom patib ib-
tí a d es, án t  ago ni .sm os, siiier.gia^y 0^ 
y u vane  i a. --AhnlÁrM

15. Acción p a fó g e n a  de las 
terias.  —  Agres i n.a 3 y toxinas. — 
v is ión  de ésAas — Mecanismo- de
accLón-.— Toxoides,  virulencifa.— Me
dios de ex a l tn r la  y aienuarl-a.— Ac
ción  d’efen.siva ¿leí prgmnisnio.-^ 
R e a oció 11 f eb r  i 1.— F  a g o c i t o s i s .



I
'ducción de an i io iie rpos  y p r o p ie d a 
des  que és tos  c o m u n ic a n  a los suo-  
iros; af^liitinaiitcs, p rc c ip  i tan tos ,
ibaoteriolÍH-icas,. citoiíí.icas, a n t i ió x i -  
.pas.— lOps-oninas.-—Ind ico  opsón ico .
i i6 .  A nestes ia .— D eñriic ión y d i
v is ión .— A nestesia  g en e ra l .— Agentes , 
.anestésicos y te o r ía s  p a r a  exp l ica r  

^P  m ecan ism o  de su  acc ión .— C lo ro 
fo rm o .— 1'écnica de la  anes te s ia  
."c10.11 esií.e agen to .—  E fe c to s .— Diira_ 
;?pión de la  a n e s te s ia  y m ed ios  p a r a  
"pro longarla .  — A rp iden ies  d’e la 
•^anestesia.—-Medios de ev i ta r los  y 
icom.batirlos. —- E te r . .— Sus efectos 
mnc Sil ó sin o 3 c o m p a ra d o s  con los del 
■fcloroiformo..—  Mezíclas anestésicas y 

A n es tes ia s  cp m-'b i n a d a s .— A n o s [ c s í a
'‘"focal.— A gentes  q u e  se em p lea n  p a 

ra  d o L e r m i n a r ] a .— C oc a 1 n a,.— N OC' o - 
''caína.-— E s lo v a ín a .— C loruro  de e t i -  
:3o.—A plicac iones  dinianósMcas do la 

ganestesia  local en AMterinaria.
17. R ab ia .— S ín tom as  de la r a b ia  

ien el p e r ro  y en e'l caba l lo .— D ia g 
nóstico clínico en ambos animólos.-— 
p ia g n ó s f í c o  h is to ló g ic o .— Idem  ox- 
iperimenfal.— P rocedim ientos-  y féc -  

"■ nica de las in o cu lac io n es  r c y e la l r i -  
*ces de la rabia. — Período d e - in c i i -  

^dbaciión.— Materia;s viruilan te s .— An.i-  
males rcceptiblGs. — I n m u n iz a c ió n  
■antirrábica.— T e o r ía s  p a r a  exp l ica r  
su n\ec'an,isir!4^^— Tratam 'icn 'ío  a i i t i -  
'rábico ' y sus, :m[éijod;os.—íSero t e r a 

p i a .— Alé todo m ix to .
, a 18. E tn o lo g ía  zoo técn ica .— I n d i -  
- *viduo.— C a ra c te r e s  fíe la  in d iv id u a 

lidad,—Especie .— C oncepto  de e s p e 
c i e  según las  d o c t r in as  c reac io ii is la  

y evaliio'ionista.— G rupos  s iibospec í-  
Xicos: fam ilia ,  variecracl y r a z a .— 
iGlasificación de las razas-. “ Exposi
ción y c r í t ic a  de los  s is te m a s  de 
iSanson y de B a ró n .

1'9.̂  Pii en rn on i a s ' D e  fi n ic i o n .— 
pivisioncs que se han hecho de fas 
pneum¡oni a s .— P n e u m o n i  a- • f ra n c a ,  

;íAáporádiica o f ib rinosa .— E tio lo g ía  y 
^Patogenia. —  M,odo de in t r o d u c c ió n  
.de  los g é rm e n es  en  el p u lm ó n .— 

"zMecanismo■ de su  d e s a r ro l lo ,— E x a l -  
i a c ió n  de l a  v i r u e l a .—  Alicroblos 

r;piás frecuentem ente encontrados en 
'Aa p n e u m o n ía  de] cabal lo .— S ín tom as  

^^ é rn a in a c io n e s .— D ia g n ó s t ic o .— P r o -  
'Ipóstico.— T ra la m ie n h o .— F o r m a  a d i -  

■@áinii;ca de la p n e u m o n ía .— S in o n i-  
tnia.— Alarcha.— r T e r m in a c i o n e s .—  

v ^ ra tá m ien tn .  . . g
PastelerosiA. — S in o n im ia .  —

■ Imipr op i e día d d e 1 as el i s t i n t a s den  o - 
tóináciones con que  se h n  cresignado 
|s te .  enfermedad.:— E tio lo g ía  y p a -  
llogeñia. — Form as clínicas. — Xfesio- 

an at om o p a t o lo gi c a s .— D i agnó  s -  
WOr— Pronóstico. —~ TratamientG.—• 
Profilaxis.— Seroiferapia.

'Garbuco bacterid iano.—Etiolo- 
igaaí — íCultivo dell microbio-. — T enaci
dad de.líos bacilos y de los esporos.— 
'•Patogenia—  Alteraciones anatómicas, 
biniamas y ■marcha.—Diagnósldco clí-- 

ianatomo-patológi'co. baclereplógi- 
¡̂ 0 y tserológico.---Trataimiento.— PrOíñ- 
iaxi,s.->^lnoeivracione5 preven tivas con 
cuiltivois ^ale.nuado3 de bacilcis vivos, 
p n  cúiltivos que contengan esiporos, 

inniunsuerc' y por  inoculación oi-
ana-

iiactíi>caa. ique se observan después do 
ación del suiero.

^  íafiam '^rón.—Definición. Teo--

---------- --------------- —  -------   H
   ■ ■'

Yiot, Gliaveau y Kaufman, etc., y  con- 
clusioRos que de ellas se deducen.

30. .Dinamome tría . •— F órm ula  del 
t raba jo  mecánico.— Unidad de medida 
del traba jo .— F u erza  absoluta y gracia 
de acortam iento  del músculo.—'GoiidD^ 
ciones do que depeiiden y aplicaciov 
nos a la deteiiTilRacion de las ap t i tu 
des mecánicas de los motores vivos.-—», 
Trabajos automotof y c ircunstancias 
que lo modifican.— Cálculo del rencIU, 
miento  k i log ram étr ico : A), en el tra.» 
bajo de tracción.— Arranque.— Goeñ- 
ciente del tiro .— AMlocidad de la mar-- 
cha.— Esfuerzo de espaldas.—B), en el 
t raba jo  do carga. —  Fórm ulas  p a ra  
calcular dicho rendim iento  en ambas 
form as de trabajo .

Tem as para el cuarto ejercicio,

I.*" Ablación del pene.
2.0 A^mputación de la cola.
3.0 A cupun tu ra  ígnea..
4.® Aritenoide't^tomia.
5.0 A utcplast ia  de la rodilla.
d.o Castración por torsión limitada.
7.'' Castración por r n a g u lla m ie n tG  

lineal.
8.0 Castración por  mordaza a tes

tículos descubiertos.
9.'' ■Castración por mordaza a tes

tículos y cordones descubiertos.
. 10. Castración a testículos y  des-; 
cubiertos y a cordones cmbiertos.

I I . Gauterización transcufren te .
•12. Cauterización en puntos supe r

ficiales y profundos.
13v Cateterismo vexical. ó
14. Desmotomia ro tu liana.
15. Extirpación de la mucosa creí 

ventrículo  de la laringe.
16. Esofagotomía.
17. F lebotom ía de la y;iguiar.

, 1 8 .  F lebotom ía de la ccráfica.
19. Flebotom ía de la safena.
20. F lebotomía aséptica.
21. Inyecciones in travenosas.
22. Inyecciones in tra traqueales .
23. L igadura  de la carótida.
24. L igadura  de la a r te r ia  femoral-.
25. L igadura  de la a r te r ia  gloso- 

facial..
2fi. Aliectbmía coxígea.

Keurectomía del mediano. 
Neurectomía del ciático. 
K eurG ctom ía del cubital. 
Keurectornía del tibial ant^-^

z?;vC;.
A
I I

AV

1-

rías  do la inñamación.— Modificacio
nes de los 'elementos anatómicos. —  
Idean del ■sistema nervioso». — Trastor-  
nos circulatorios.— Producios de la in-: 
íl.amación.— Gom(posi-ción y variedades 
de ex'udados.—Diap edesi^s.— Leucocito- 
s i s .— Fagcio i f o sis.— Ne o f o rmac i ón in f] a- 
m a lo r i a .—Ĝ é 1 ufas lemb r i o na r i as .— Y  as - 
cidarización.— Tejido inílamatorio.

23^ F unciones del hígado.— Gluco- 
geni'á hepática.— Historia  de su descu- 
brlmionto.— Form ación dol glucógeno; 
a expensas de los priTicipios h idrocar-  
bonados, grasos y albuminoideos.—■

, Destino del glucógeno». — Funciones 
urcpoyéüea  y antitóxica. deil hígado.

24. Hemoglobinuria iparoxística del 
cabal lo.—iSinonimia.— Efiología y p a -  
tcigenia.—Ana tem ía p a  toüógi ca.—Too ~ 
r ías  sobre la natu ra leza  de esta  en fer-  

•meidad.—.SintomatojOigía. —  Trastornos 
intestinales, IIO'Comotoros y ur inar ias .  
Marcha.—D uración  3̂  term inaciones.—- 
Diagnósticci. —  Pronóstico. —  Trata-^ 
miento.

25. PiO'genia específica. — Sinoni
mia,—^Etiología. —  iAgente patógeno.— 
Bus caracteres  morfclógicos, bioló,gicciS 
y. en los  cultivo,s. —  Estado saprofítico 
del estrciptocc/co.—Oircunstancias que 
f amo roe en día infección y que la  con
tra r ían .— Yehículos de contagio.—Vías 
d'O p e n o t r a c i ó n .— S í n t o m a. s.—L 0;C al- i z a - 
ciones que pueden p resen tarse  en los 
aparatos  digestivo, respira íorio , n e r 
vioso y  l o c o m o to r .M a n i f e s t a c io n e s  
tegum nnta rias  y ganglionáres. — F o r 
m a septicémioa tío la piogeaia.— Tra-- 
tamiontCi profiláctico y sintomático.— 
Recaídas y  recidivas.—-Seroterapia.

2fi. F iobre  potequiail. — Sinonimia, 
Consideraciones generaleS'. — Etiología 
y alteraciones anatómicas:.—Síntorña?vi 

■ Curso 3̂  sus anodine aciones.—^Diagnós
tico. —  Pronóstico. —  T ra tam iento .  ■— 
Seroteraqoia.

27. Aliniientación deT cabalTo m i l i 
ta r .—^̂ Su im portancia higiénica, zootéc
nica 3" económica.—  Concepto de a l i
mento.— Racionamiento : A) Baseo fisio
lógicas del racionamiento. MOitivQs de 
gnsto ,?dineenticio; a) renovación dé la  
m a te r ia ;  b) traba jo  fisiológico; c) ca
lorificación; y d) t raba jo  mAcánico.-— 
Ración de en tre ten im ien to ; cantidad 
m ín im a de albuminoides que debe con
tener.-—^Relación n u tr í  tiva.— ídem adi- 
poproteica.—Valor g;Iobail de la  ración 
de entre tenim iento  expresada en calo-: 
rías.— Peso y volumen do la ración.— 
Ración de trabajo.—Lc}  ̂ de la super- 
poisi-ción.

28. RaciionamientG;: B) Bases eco
nómicas del racionamienfo.—Métodos 
p a ra  determ inar el va-lor de la un idad  
nu tr i t iv a  en  un  alimento.— Sustitucio
nes alimenticias.—-Sus ven tajas  e in 
convenientes.— Valor tcrmógcho do ca
da grupo de princip-ios inmediatos.— 
Teoría de las sustituciones isodinámi- 
,0as.—^Idem id. de las isoglicósicas.— 
Exposición y crítica^ de  una y otra.— 
Pesos iiscidináanicos e i so glu cósico 3 de 
Ha .gyaísa, albúmina, glucosa- 3̂  almidón. 
Gálculo de raciones.—-Ejcmpios de sus-' 
ti iuciones.

2'9 . Dinamopoycsls.— Hipótesis so
bre  el potencial químico- que consume 
'Ol músculo en actividad,— Origen de 
la • energía m uscular.— Experiencias 
de F ick  .ViMicenus, PetenkolAr y

m etacarp iapa o

27.
28.
29;

’ 30. 
fior.

31. Neurectomía 
mctars iana.

32. Neurectomía falangiana.
33. Operación del despalme.
34. Operación del gabarro carlita- 

ginoso.
33. Operación de' la  f ís tu la  saliva!.
8G. Sutu ras  intestinales.
37. Tenotomía-del extensor lateral 

de las falanges.
38. Tenotom ía cuneana
3'9. Traqueotomía.
40'. Trepanación craneana.

• 41. Trepanación del seno frontal.
42. T repanación do las cavidades 

nasales.
43. Trepanación del seno maxilaP 

superior.  . .
y 44, T repanación del seno max la r  
in fe r io r .  , r

Madrid, 30 de Abril  do 19^3 -  V ea -  
lá-Zamora. y'



MfflS?Eia0 M  fflC IE B Í
R'GAI.É3 ORD:ENES

':.Yi:yla la 'R ea l  o rd en  del M inisíeriod 
^  ̂  lY ád  ajo, C o ra er* e- i o o  ̂11id u s.t r i a 
do i 3 de ?\Larzo p ró x im o  pasado ,  oh¡ 
Ja q-iie se expoiicn'^jias' d iU culiades  
q u e  o r ig in a  en  .la t r a n i i (a c ió n  de los 
expedieiiLes de P ro p ie d a d  IiidusÍTial 
Y erdirega de p a l  en Les y cerLiíioados- 
Píífulos el c u m p lim ien to  del a r t ícu lo  
R8 del R eg lam en to  del T im bre ,  p o r  
•el t r a b a jo  que exige la rodacc ión  p o r  
■triplicado de r e la c io n e s  co m p re n s i 
v as  de c e n te n m ’es de n o m b res  ex-  
IrarijerOiS', la  co m p ro b a c ió n  d e í a l l a -  
á a  de la  p a r t e  siipicrior re sp e c t iv a  
del papel  do pag o s  c o r r e sp o n d ie n 
te que l ia  do a c o m p a ñ a r s e ,  los ofi
cios de remisiión a la  F á b r i c a  N a
c io n a l  del T imbre^ el e m p a q u e ta d o  
•y la nueva  co m p ro b a c ió n  al ser d e -  

ellos ios T í tu lo s  t im b ra d o s ,  dado 
el e x t r a o rd in a r io  d e s a r ro l lo  y e.spe- 
cial im porí/ancia  que en los ú l t im o s  
añ o s  ad q u i r ió  esa clase de p r o p ie 
d a d  que b a  p ro d u c id o  u n  a u m e n to  
i (lie a s u n to s  í.al que l legan  a la c i-  
T ra  de 9.0*00 a n u a le s  en la  d e p e n -  
^ lenc ia  enicargada de -su despacho  y 
Trarnitaciión; r a z o n e s  que o b l igan  a 
tíicho Miiiisterio a vSO'licitar de és te

■i
| a  s im plif icación  de los t r á m i te s  del
jU m brado  y el que se d ic te  u n a  d is-  
-pósición, de ac u e rd o  con  lo p r e c e p -  
•luado en los a r l i c u lo s  58 de la ley 
•de P ro p ie d a d  IncTustrla'] y 30 del 
'Regí am  e n t o p a r  a su e j o c u  c i ó n , qu e 
-n ü to r ice  al R-Ciglsiíro de la  P ro p ie d a d  
‘̂I n d u s t r ia l  y com erc ia l  p a r a  que el 
mein le g ro  de las  p a to n te s  y  c, ert i fi
ncados- t í  (ul os se Iiaga  con la e n t r c -  
jg a  de la  pó liza  c o r re sp o n d ie n te ,  siñ  
. 'perjuicio de que p a r a  su in u t i l i z a -  
^ i ó i í . s e  ex i jan  las' g a r a n t í a s  que se 
tá&tiincñ oporíiunas: -.-r- - - =.
f‘ C on s id eran d o  que los d eseo s  ex-  
ip u e s to s  po r  el Miinisterio de T r a b a -  
; jo  son a l ta m e n te  p'l'aiis'iblcs y  m u y  
.de t e n e r  en, c u e n ta  los r a z o n a m ie n -  
to.s que adue.e p a r a  la is implifíca- 
'Ción ele trámif.es en asu n to s  com o 
los re fe ren te s  a la  p rop iedad ' indus- .  
I r ia l ,  que co.nstituyen m-anifestacio- 
nos de Oa v ida  m o d e rn a  de la m a y o r  
im p o r ín n c ia  y  t r a s c e n d e n c i a :

Goiiisi-derando que esa  s im plif ica -  
Ciun pedida se conisigne sin  v a r i a r  
e sen c ia lm en te  mi a r t íc u lo  18 del R e
g la m e n to  de 29 de Abril de 1959, con  
soto c r e a r  un, g ru p o  de efectos  timi- 
b r a d o s  que co m p re n d a  los  n e c e s a 
rios p a r a  d a r  cu m p lim ie n to  a  la  ley 

>de P ropiedad industr ia l  y al a r t íc u 
lo SO d'e la del tim bre, del E s ta d o  
q u e  g r a v a  los t í tu los  eme bava íi  de

rx.pei|jrs'0, coñ lo cual n.o so la m e n te  
de S-appíf ene 'e l . t f  aba  j o . 'qú e o c a s i  ona  
su noinís tón a l a  FábricaCN a y
el r  e¡ lia r d o e n. - Laetst-aim p a c i ó n., s i n o 
que g a r a n t iz a  eip abísoluto los d e r e 
chos ,pdelmEst.ad,o;'t a u m e n to  de 
g a s to s  I  p a r a ' e 1 M i n jísl ¡er i o de H a -  
c ie n d a . p o r  l : i a r ' d*e'' sum in is t ,ra r le  
el dril T ra b a jo  1 os i m p rosos i n di s -  
p en sables,

■S. 'MV el Rey (q. D. g.)', de co n 
f o rm id a d  con :1o ipropuesto p o r  ese 
Centro  d irec tivo ,  a c u e r d a :  ■
.. 1.® . G roa r  J u n  g ru p o  de efec to s  
t im b ra d o s  c o n  la  d e n o m in a c ió n  y 
c 1 UiSe s si g;u i en,f.e s : '

Efectos {hn'b'rlidQs refevcníes a la pro- 
r piedad industria l.

Clase de 100 p e s e t a ; P a te n te s  
de in t ro d u c c ió n ,  a

Idem  2y, de 75: P a tc n to s  de i n 
vención . r ;

Id em  S.'*', de 2-5: Certif icados de 
ad ic ión  de pafientes.— C e rt if ica d o s -  
t í tu lo s  de m a r c a s  (do p r im e r  r e 
g is t ro  y de r e n o v a c ió n ) .   ̂ i

Idem  d’e 10: Ceitii,í lcado3-ií- 
iu ’los de n o m b re  com erc ia l .

Idem  5.”, de dos p oíse l a s : CerI,ifi-  
ca d o s - t í iu lo s  d'O d ibu jos  y m odelos .

2d  El M in is te r io  del T r a b a j o  r e 
m i t i r á  a La F á b r i c a  N ac ional  y p a r a  
.el (,Linbrado que se ex p re sa  en el 
.núm ero  a n te r io r ,  en  sus d i f e re n te s  
cüases, los impresos que conceptúe 
n e c e s a r io s  en re la c ió n  con las p a 
te n te s  y certificados: que ca lcu le  h a 
yan  d'C expedirse  ¡en u n  t ie m p o  no  
m e n o r  de sois mes'es.

3.® Esos  e fec to s  tá n ib rados  seráíxi 
enírcgadccs p o r  La Fabrilca a la  C om 
p a ñ ía  A r r e n d a ta r i a  de T a b a c o s  en 
La fo rm a  r e g la m o n la r i a  y vend idos  
p o r  és ta  en  u n a  diC Las e x p e n d e d u 
r ía s  de La cap ita l ,  p o r  e s ta r  c e n i r a -  
l i z a d a  e n  el M in is te r io  la exped ic ión  
de patente,s y cert/ificados.
 ̂ 4.® P a r a  la f a b r ic a c ió n  .suce.siva,
an tes  de qne los' efcct;Os t im b ra d o s  
se ago ten  en los, a lm a c e n e s  de la  
F á b r ic a  N ac ional ,  ■ésta r e c l a m a r á  
del M in is te r io  de'b T r a b a j o  h u e v a s  
rem esas  de im presos  en  l a  c u a n t ía  
que eVdme p roeeden te .^  p a r a  e v i ta r  
que en Tnomeñío aLgúno deje de í e -  
h e r  la  C o m p añ ía  A r r e n d a f a r i a  el 
s u r t id o  que la, v en ta  p ro b ab le  h a g a  
prec iso .

5.® Los doc irm en íos  .t .im brados 
c reados  p o r  e s ta  d ispos ic ión  q u ed a n  
su je to s  p a r a  su canje ,  en caso de 
que se re tiren ,  d e d a  c i rc u la c ió n  p o r  
c o n v e n ie n c ia  deil se rv ic io  o p o r q u e  
se ■ in u t i l ic en  al escr ib ir ,  a  las m i s 
m a s  reg lap  que  para„doS o íros  e fec -  
to§ .de l£ rm inan  el a r t í c n lo  ñ.® de la

'G ace ta  ele M adric i.-N ám , ■I2d
■ '

ley del T im b re ,  el 11 del R e g la m e n 
to d ic tado  p a r a  su e jec u c ió n  de 29 
do Abril de 1909 y ol 109 del R e
g la m e n to  p a r a  la e j e c u c ió n  del C on
vento ce leb rado  en í rc  el E s ta d o  y l a  
C o m p a m a  A r r e n d a ta r i a  de T a b a c o s  
de 15 de O c tu b re  de 1921. Si la in-. 
utii lización del documeníjo  es d eb id a  
a a lg u n a  eq u iv o ca c ió n  s u f r id a  eii la' 
exped ic ión  de los citado.s tí tu los ,  se' 
h a r á  c o n s ta r  este ex trem o  p o r  m e 
dio de d i l ig en c ia  e x ten d id a  sobre  el 
d O c u m  en to e q u i v  o c a d o , a u t o r  i z a d a  
p o r  el J'Ofe del R e g is tro  con ,su .ür-. 
m a  y  el sello oficial de esa d e p e n 
dencia .  ■■
r  Lo que  día Real o rd e n  co inun ico  
a y. I. p a r a  su cum püim iento ,  aU'^ 
t o r iz a n  do a es;e. C en tro  p a r a  que 
d ic te  al efecto  la s  o p o r fu n a s  re g la s  
a  que la C o m p a ñ ía  A r r e n d a ta r i a  y 
F á b r i c a  N ac io n a l  d e b e n  ■si.ijeíiarse; 
D Í0',s g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  afios^ 
M adrid  1.® d'e Mayo de 1923.

■lí

VILLANUEVá ' Í

S eñor  R r c; p r c s n L a n t e d e 1 E'S í; a d o e n  
. eíl A r re n d a m ie n to  d-e Tabacos ' y  

D i r e c to r  ge no ra l  de.l T im b re ,  ' ' -■

 ̂ l im o .  S i\:  TermiñiacTa la publica^ ' 
ción en la Gaceta  de  Ma d r íd  del es-i 
cailafón p o r  que se r ig en  los asicen-. 
sos s,egún el a r t íc u lo  4.®, le t ra s  E-b ' 
’deíl R egiam endo de 7 de S ep t ie m b re  
de 19J8  y Real o rd en  de 25 de A bri l  
de 1919,

S. ,M. el R ey  (q. O. g.) h a  dís-. 
puesito que se c o n c e d a  uii) p lazo  dó 
v e in te  d ías  “c o n s e c u t iv o s” , a co n ta r ,  
.deil s igu ien te  ai do la  publü|CaciónÍ 
de esta Real orden en la Gaceta deí 
iMADPUf), p a ra  q u e  los funcionario,^ 
com prend idos '  en  aque l escaiafóiií 
p r e s e n te n  las re c la m a c io n e s  que  e s 
t im en  pertinenites ,  debíijclamente do-, 
cumenttadas, en  el R eg is tro  g c n e r a í  
de esTe M inister io  p r e c i s a m e n te .  í í 

D e Eea'l orcTen lo digo a Y. L pá-^ 
r  a s u  o o n  o c i m  j e hit o y e f e o t o s . Di o s; 
g u a rd e  a  V. I. m u c h o s  años .  Madrid^ 
7 de M ayo de 1923.

P .D .,

B E N IT E Z  D E LUGO

S eñor  S u b s e c re ta r io  de csíte M:ims-í 
te r io .

; ' ' -R E A I.B S  O R D E N E S  '

®mo. S r . :  H ab iendo  re g re sa d o  at 
es ta .  Cor.^e D. M anuel H oyuela

f i - : :

.i:
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iMOz, D ire c ío r  genera;! de A d m in is -  
tracj'on,

S. M. el R ey  (q . D . g .)  se  lux s e r 
vicio d isp o n e r  q u e  c e s e  V. T. en  el' 
vdespacho de lo s  a s u n t o s  de la  ex-  
jprcsadá D irección^ .

De Real o rden  lo digo a V. L p a -  
•ra su ■conocim!i¡eíií(o y e fo r to s .  D ios  
guarde  a V. L m uclios  años. M adrid, 

 ̂ 8 de Mayo de 1923. _ ;
ALiMiODOVAR

Señor SubsccrcLario  do esle M inis
terio . y

.0 l im o . . S r . : V is ta  ola insiíancia do-  
Icum eniada ,  susaiáLa p o r  D. Jo sé  de 
García. T o rre s ,  J e fe  de Ad'mini&tra- 
cióii civil de p r im e r a  clase de Co
rreos ,  electo A d m in is t ra d o r  p r in c j -  
p ail á e Valí a doil kl-, en/ .s o ti c i Hu d d e 
que se le conceda  u n a  p r ó r r o g a  p o 
sesoria, por  h a l la r s e  en fe rm o ,
‘ S. M. el R ey  (q. D. g.) so h a  s e r -  

r vicio concederle  u n  m e s  ' d e  p r ó r r o -  
.ga p a ra  que p u ed a  to m a r  posesiipn 

tdel refer ido  des tino ,  p o r  e n c o n t r a r -  
; se Ghfermo, ex t re m o  que ju s t i f ica  
■̂’con certir icación f a c u l ta t iv a  que  
a co m p añ a .  . . o pu-ftPA

!D;e Real o rden  lo d igo a V. T. p a 
ra  su  ■conocimiento y e fec to s  co n -  
süjguientes. Dios' g u a rd o  a V. I. m u 
chos años. Madrid, 5 de Mayo' 
de 1023.

P. D.,
P ER E Z  CRESPO

Señor D irec to r  g e n e r a l  de C o r re o s  
’ y T e lé g ra ío s .

Tlijfio. Sr. :  V ista  la in s ta n c ia  su s 
c r i ta  p o r  D. J o s é  R o d r íg u e z  Polo ,  
Oficial de segunda  c lase  de C orreos ,  
electo en la  E s ta fe ta  de A lg ee ira s  
(Cádiz),  erí la que solicil.a u n  m es 
de p ró r ro g a  p o se so r ia  p o r  h a l l a r s e  
Ciifermo, ex trem o que j u s t i ñ c a  p o r  

J a  ccrtTicarión facultativa que acom- 
p a ñ a ,  ‘

-  *S. M. e:l R ey (q. D. g.) h a  l e - ’ 
hido a hien. concedérle  u n  m e s  de 
p r ó r r o g a  p a r a  que p u ed a  íu m a r  p o -  
'SGsión del re fe r id o  destino.

IDe Real o rd en  ilo d igo a V. I. p a -  
rA su  c o n o c im ie n to  y e fec tos  co n -  
■%miení.Gs. Dios' g u a rd e  a V. I. m u 
chos  auosi. M adrid ,  5 de Mayo 
de 1923. ^  ,

'  P E R E Z  Cr e s p o

S eñ o r  D ire c to r  g e n e r a l  de C o r reo s  
y T e lég ra fo s .

lümo. Sr. :  V ista  la  in s ta n c ia  sus.- 
c r i t a  p o r  d o ñ a  Isabel  S a n ju r jo  y L i-  
zón, electo  Aux'ijliar in te r in o  de Co
rreos ,  de es ta  D irecc ión ,  p a r a  cuyo 
ca rg o  fué  n o m b r a d a  p o r  Real o rd en  
fe c h a  6 del m es de Abril p ró x im o  
p asad o ,  manilfestando que p o r  h a 
l l a r s e  e n f e r m a  le es im pos ib le  p o 
se sdonarse del des tino ,  y sup lica ,  
p o r  tanto^ se le  co n c ed a  un  p lazo  
de p r ó r r o g a  a ta l  fin, M

S. M. el R ey  (q . D. g.) h a  te -  
hiido a b ie n  concederle  u n  m es  de 
p r ó r r o g a  p o se so r ia  p a r a  que p u e d a  
lo m a r  posesióni de l  des tino  de r e f e 
ren c ia .  s ■
' iD]e Real o rd en  lo  digo a V. I. p a 
r a  su  iconociimiento y e fectos  co n 
si •■¡guien) Les. Dios' g u a r d e  a V. T. m u 
chos  año  Si. iVadrid, 5 do. Mayo 
d e  1923-

' P. D. ,  i
P E R E Z  CRESPO

S eñ o r  DircctoV g e n e ra l  de C orreos '  
y T e lé g ra fo s .

Jlm o. S r . ; V ista  la  in s ta n c ia  su s 
c r i t a  p o r  d o ñ a  M aría  I..uisa O tero ,  
A ux il ia r  fem e n in o  üjnterino de C o 
r re o s ,  electo en la  C a ja  P o s ta l  de 
A h o rro s  de esJa IDiirección, en so l i -  
c.i(tiul de q u in c e  días de p r ó r r o g a  p a 
r a  p o d e r  posesion iarse  de l  des tino ,  
p o r  h a l la r s e  en fe rm a ,  según  ju s t i f i 
ca por  certificación facu lta t iva  que 
acom paña^

S. M;. el R ey  (q. D. g..)' h a  t e 
n ido el b ien  acceder  a  lo s  deseos' de 
la solicitan)te. ¡

}De Real o rd e n  lo  d igo a V. I. p a 
r a  su  c o n o c im ie n to  y  e fectos  con-  
stiguieniLCS. Dios' g u a r d e  a V. I. m u 
ch o s  años. Madrid, 5 de Tvlayo 
de 1923. . V

P, D.-
P E R E Z  CRESPO

S eñ o r  D ire c to r  g e n e r a l  de C orreoa 
y T e lé g ra fo s .  — : ■ ■
Lo que se^ab] |i ;ca  en  es te  p e r ió 

dico oficial a los efec tos  del a r t í c u 
lo 68 de la  v ig en te  ley E lec to ra l .

HiHlSTEÍilO DE ISTRÍiCCIÉ PGBUCil 
9 SEIUS E im

REALES ORDE.NES 
• limó. Sr. : Vista la renunc ia  que del 
car^o d e  Vócail del Jurado  del coneiir- 
¿vo ínácional do P in tu ra  d e 'a p l ica c ió n  
p resen ta '  D. Gregorio Muñoz. Dueñas, 
füiidándóla en motivos de salud y.-en 
su_excesivo trabajo profesional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido
.a bien aceptársela y nonsbrar p a ra  
sust itu ir le  a D. Juan  José Garcfa. •
' De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
vsu conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1023. y-

SAIVATELLA

Señor Director  general de Bellar 
Alies. -A.

JjLmo. S r . : En  cum plimiento de !0 
Real orden de 2 de Abrii de 1923 d is
poniendo que se convoquen y celebren 
concursos nacionales de Escultura,  
Música, L ite ra tu ra ,  Grabado y P intu-,  
r a  aplicada a las Artes industria les ; 
completada la an terio r  disposición pop 
las Reales órdenes de 17 del m ism a 
mes y año, .  ̂ i

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  serví da ; 
d isponer que se publiquen a continuar ' 
ción las bases reguladoras que ha  p re - ’ 
sentado el Jurado  del concurso riaeio-^' 
nal de E scu l tu ra  p a ra  1923-24;

Bases Uei concurso de EscuUura, p

. 1.” Podrán  concurrir -a  él todos los
escultores españoles^ h ispanoam erica
nos y portugueses.

2.“ Se concederá un  premio de pe
setas 15.000 al m ejor  proyecto de exe- 
d ra  o banco de carácter decora ti vo  ̂
ornamental, y condiciones prácticas 
pa ra  su uso, con destino a un parque, 
ja rd ín  o plaza públicos^ dentro de las 
dimensiones honestam ente adecuadas 
■a la cuantía  do la recompensa. )•

3.“ Este prem io se entenderá ó tor- 
gado como encargo de la ejecución de 
la obra por  una cantidad total de 
Iñ.OOO' pesetas, sin que nunca y e n  
ningún caso y  por ninguna razón aje-:- 
na a los cálculos iniciales y al com- 
.prornis-o contraído por el concursante 
en el acto de p resen ta r  su proyecto, 
podrá  am pliarse dicha cantidad. I

4.̂ " Se concede plena libertad de 
emplazamiento p a ra  que el concur
sante elija el fondo más propicio a su  
creación. |

•5.’' Los p ro y ed u s  deberán p resen
ta rse  a la m itad  ju s ta  de su tamaño' 
definitivo, acompañados de dibujos y  
acuarelas que  completen las condicio^ 
nes de la obra y su situación ideah p 

6 ^  Be. tend rá  en cuenta que la obra', 
p rem iada  h a b rá  de ejécutarse i'icce- 
saria  c inevitablemente* en p iedra do 
buena calidad, y, por lo tanto^ al prc-', 
sentarse los proyecto& cn m a te r ia  pro-, 
visional deben estar sometidos ^ la? 
condiciones do su m a te r ia  definitiva,

7.* El Turado, que podrá  , en oup,U
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;,giiiey- ocasión y siempre que lo estime 
(Opartuiio, 'ejercer f  une iones fiscaliza- 
yclAiras o inspec loras, tazito res pee lo 
j í i e lá  fo rn iá 'y  ejecución de la obra co- 
ínYO, de la calidad de los maLeriales, 
‘au torizará  la entrega de las 15.000 pe
inetas al au tor  premiado, indicando la 
;forma ó requisi tos en que Ihaya de 
¡ef-ectiiarse el pago del premio, 
if 8 .* Los proyectos se p resen tarán  en 
Í)1 ■Ministerio do In d rucc ión  publica y 
Bellas Artes, duiaorjle las horas de oñ- 
.iciná  ̂ luis La el día 31 de' Octubre del 
prpsente año, y  líos- autores de los m is 

as deberán  tener en  cuenta lo que se 
(preyiene en las bases 9.® y lO de la 
p ie  al 'Orden do 17 de Abril de 1923, pu- 
ftótcáda en la €  a c u t a  d e  M a d r i d  del 21  

fdeí mismo mes y año y reproducida en 
B oletín  O ficial de esto Ministerio do 

124' de Abril. La obra elegida q u eda rá  
Ideñait ivam enlc  te rm inada y entrega- 
tgada antes del 31 do Marzo de 1924. 
|E s te  plazo, ccmo el do la presentación 
|d© proyecto, son improrrogables-.

Se- expondrán todos los envíos 
|.y S'O hará  publico eil fallo del Jurado 
rdcntro de los ni neo días siguientes al 
[de la ap e r tu ra  do la Exposición, 
y  w .  El Jurado, nombrado po r  Real 
; orden de 17 de Abril de 192'3, se com- 
ípone de ios Bros. I). Miguel Blay. Pre- 
: sidente; P .  José Francés, Secretario, 
:y  D. iMateo Tnurria, D. Yictorio Ma- 
; ch a  y D. José Ganuz, Mócales,
• L; ¡De Real orden lo digo Y. I. p a ra  
-su conocimiento y efcotos. Dios g u a r 
ida a-Y. T. muchos años. Madrid^ 3d de 
U h r i l  (f  ̂ 1923;.

BALYATELLA

Beñor Director  genei^al ■ de Bellas 
\  Artes.

•iiíím-o. 'SiV: H anm ndo  faiiüm úü ol 
día, 2-0- do A bril  p róx im o  pagado el 
C a iod rá tico  de G eo g ra f ía  e H is to r ia  

:dnl fcnsbHuío de Aláia-ga D. R a fae l  
; P é rez -G abczasy

■b S. M. el Ruy (q. D, g.) h a  tenido 
:a bien  d’isponrr  so don los a s c e n so s  
:;tí‘0 o-seala regí am en ta r i  os yV en su  
' CGUsocuoncia, que los C alodró ticos  
n u m e ra r io s  D. AnIonio Sánchez Sdn- 
nhoz y D. AriUí'iU Caballero Rubio, por- 
inuecionios a los inst itu ios  do Sevilla 

• y lOórdoba, pasen  a m ujpar  en el e s 
c a la fó n  los iuiiiUYos 4 4 5 -y 512, con 
la.Ji-inligüodad de 21 do Abril p r ó r i -  

■■ mo- -pasafio. y sueldo anua l  desde el 
m ism o d'ía. do 0.000 pe.ve*tas .cd p r i -  

u n e ro  y 5.000 ol se g u n d o .
De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  

s u  co.r¡:ocimiorito y e fec to s .  Díg/’'

guia,rde a Y. I. m u c h o s  años. Madrid^
I."* de Mayo do 19i23.

SAL V-d.,í ' ...

Señor Subaocreíiario  cTo e.ste M inis
te r io .

ILlLñZdS TT; fOMEZB

REALES 0 R D E H E 3 .
limo. B r . : Ascendido a ingeniero 

Jefe dc-l Cuerpo de Caminos, Gánales y 
Puertos, po r  Real decreto de 27 del co
rriente ,  el sulialteruo del mismo don 
Manuel Epcorra .Fernández,
. iS. M. el R e y , (o . D. g .)  se lia servido 
disponer que ol mencionado Ingenie
ro Jefe so encargue, con carácter .de
finitivo,.-de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de ia  provincia de Avila, d e 
biendo, no obstante, continuar  en la 
situación de supernum erar io  que de
te rm in a  el artículo 9 . del  Real decre
to de 2ñ de Marzo de 1-891 ,para los 
que proceden de las Jun tas  de Obras 
de puertos, hasla  que le corresponda 
ocupar plaza de núm ero por el turno 
de reingreso en su nueva categoría.

O e Real orden lo digo a V. I. p a i^  
su conocimiento y demás eiectos.Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1923'.

GASSET

Señor D irector gonoral do Obras p ú 
blicas/
Insér tase  en la G a c e t a  d e  M ad rid  a  

los efectos del artículo 68 de la  ley 
Electoral.

Froo. S r . : Ascendido por Reai de
creto de 27 del corr iente  a Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Caminos^ Canales 
y P uer tos 'e l  subalterno del mismo don 
Emilio Serrano Ya vas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que el menci'om^lo Ingeniero 
Jefe se encargue de la J e fa tu ra  de 
Obras- públicas de la provincia de Se
gó vi a.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocirninto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28- de Abril de 1923.

GAS-SET

Señor Director  general de Obras p ú -  
biicas.

Insértase  en la Gaceta de  Madr id  a: 
■tos efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

ÜKISTERIO DE TRASAJ9,
■COilRCíO E IDIiSTíllA'

n,EAI.ES OilDENES 
I lm oj Sr.: H a l lándose  v ac an ío  la 

p la z a  de Ve r iñ e  ad o r  de con tado res  
p a r a  gas  do la p ro v in c ia  de YfacTrid, 
p o r  fa l lee im ien fo  del que la d e s e m 
p e ñ a b a ,  D. Jo.sé G u e r re ro  y García^ 
y  en a ten c ió n  a lo d isp u e s to  en  los 
artículO'S 74 y  75 de las v ig e n te s  
í i i s t ru co io n e s  r e g la m e n ta r i a s  p a r a  
d icho  so^^^icio' do verif ícación, el 
p r im e ro  de los que p r e c e p tú a  que 
“el ca rg o  d'o Yeri fie a d o r  do c o n ta 
d o res  p a r a  gc.s so p ro v e e rá  -por con^ 
c u r s o ” , con  su je c ió n  a las cond ic io 
nes de p re fe re n c ia  que en el m ism o 
so reseña ,

S. IvL e l R ey  (q. D . g .)  h a  tc n h io  
a •j>icn d is p o n e r  so a n u n c ie  en  la  
Gaceta d e  Ma d r id  g1 c o r r e sp o n d ie n 
te  co n e iir -so , c o n  a r r e g lo  a lo  e s t a 
b le c id o  en  ]o,s y a  m e n c io n a d o s  a r -  ' 
t íc u lo s  74 y 75.

I.o que de Real o rden  p a r t ic ip o  
a oh I, p a ra  su conocimiento 7/  efoc
ios con s ig u ie n 'e x .  D ios guard-e a 
Y. I. m ué]ios  año.?. M adrid  23 de 
Abril do 1923. . v.,.;

h GHAPAPRIETA

S eñor  S u b se c re ta r io  de es te  Minian 
fer io .

Condiciones del coligarse.
El cargo de Yeriücador do contas 

dores par-a gas. so proveerá  por coiis 
curso, ateniéndose a las siguientes 
CD;ndiciones de preferenc ia :  

id  Ingeniero-s Industriales.
2.** Doctores o Licenciados-, con tí-: 

lulo español, en Gieiicias físicas.
Serán preíoridos los as'pirantes qué 

por lo.s cargo? -que hayan  desempeña
do o por las publicacicnes de que sean 
autores  dem uestren  su especial coni- 
peteiicia; si en tre  éstos hubiese Yeri- 
ílcadores para  gas o elcctriciuadi de la 
misma, provincia, en concepto de In
genieros indiustriales, se les conside- . 
r a r á  esta c ircunstancia  como mérito 
preferente .

Bcm condiciones indispensables .para 
tom ar p ar te  en los concurso:?: 

id  Ber español.
2.'' Tener  Vná.s de vein ti trés  -años 

de edad.
3.*' No haber  cesado en otro cargo /  

público por motivo justiílcado, en- ex? 
pcdi.en!e.
" 4.‘‘' Esla:’̂ en plena po.sesión de lo| 
derechos civiles.

Las ,an tc i‘ioí‘e:s condiciones líabráá 
de jris tiñcarsé procisamcnite con loJ 
siguientes docum entos :

P ar t ida  do nacimiento legalizada. 
Hoja de servicios legalizada, con ex-, 

preción de las causas por  que cesó 
en los cargos piiblicos desempeñados.^ 

Gertiíicaoión del Registro Central de! 
Penados.

CertiHcációhi de buena  bonducta del 
A yuntam ionta  respectivo.
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'G' Tí lulo pro fesional o lestimonio no- 
i'ial del mismo, 

d Los aspiranios p rcseu larán  las so- 
iliciliKics, coni los üocirmcnlos ju s t iñ -  
;cativos, en los •Gobiernos civiles de las 
provincias do su residencia, -dontro del 

iplazo do quince días, a contar  desde 
hel si guien te a la ipublicación. d'e este 
íinimLo en la Gaceta de Madrid.

Los Gobernadores rem it i rán  dichas 
ísoilcitildes al Ministerio de Trabajo, 

'ícomercio e industria ,  cir. los tres días 
isiguienlcs al en qno tcriTuno d'cho 
íulazQ

Sxcm o. S r . : V is to  el exped ien te
á'cmitid .0 al I n s t i t u t o  de R efo rm as  
^Sociales p o r  la S ociedad  C o o p e ra í l -  
jva “La P r o s p e r i d a d ” , de V alencia ,  
so licifando caLñe.ación cond ic iona l  
p a r a  u n  g ru p o  do 15 ca sa s  do p la n 
t a  b a ja  que p ro y e c ta  c o n s t ru i r  en  el 
térm ino m unicipal de Godella: .

■Resultando que s’eg'ún se despren^  
cío del e s tu d io  del p ro y ec to  r e su l ta  
'aceptable en lo que  se re f iere  a la 
p a r te  económ ica ,  así com o ta m b ié n  
?a los p la n o s  que  de- la m is m a  ce 
jacom pañan :  - - ;v--
d Gonsidorando que e x a m in a d o  el 
Sxpedento p o r  l a  D irec c ió n  g en e ra l  
del T ra b a jo  e Inspecc ión ,  y to d a  vez 
Viue los ticrrenO'S .sobre los que se 
rproponen co n s tr i r í r  fu e ro n  a p r o b a -  

díios con anterioridad, por la: Comi- 
glon especial de G asas  B a ra ta s ,  en 

,,-su sesión de 27 de los c o r r ie n te s  
,'acordó p r o p o n e r  al .Mlinistro del 

^^.-íTrabajo me s irva  co n c ed e r  la  m e n -  
VIcionada ea liñcac ión  co nd ic iona l :  
mf Vista la legis lación Augenle y de 

'áciiérdo con lo p r o p u e s to  p o r  el 
■JnslitulíO de R e fo rm a s  Sociales,

.M. el R e y  (q. D. g.) so lia s e r -  
';Vidd d ispone r  que se co nceda  la  c a -  
■jlifieación so lic i tada .  • v-,..-: v

B e Reed o rden  lo digo a V. E. p a r a  
:ísu conoc im ien to  y  d e m á s  e fe c to s .  
iBiOiS guarde a V. E. mucl],0:S años .  
|iMadrid, 3 de Mayo de 1923. o i

: • V  G H APA PR IETA
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SECCIÓN DE POLÍTICA

u Ministro P lenipolenciario
de bu Majusfado e'U Gonsiantinonla co
m unica  a este Dopartam ento
lfepre‘sentani0 del Gobíe.ri'io turco le

par t ic ipa  que se rc-busard la entrada 
en T u rqu ía  a personas cuyos pasapor
tes  no lleven db visado; de algún Re
presen tan te  Diplomático o Consular de 
la Asambleai Nacional o de los de las 
Potenci as en cangadas^dn la protección 
de los intereses turcos.

Lo que se hace p 11 b lie o pa ra  conoci
miento general. Madrid, 5 "de Mayo de 
1923.— El Subsecretario , E. de Pada-
C)Í0:3,

-  ASUNTOS CONTENCIOSOS
El 'Cónsul general de E spaña  en la 

Habana p ar t ic ip a  a este Ministerio 
que el Juzgado de p r im e ra  instancia 
del Oeste, sito en el paseo de Martí, 
inúmero i5', dei -a.queíla capitaba h a  
pubiicadn un edicto emplazando a los 
parien tes  del p resunto  dem ente Ma
nuel Rodríguez fGranbdo, de vein ti^  
nueve años de edad, na tu ra l  de Cana
rias, p a ra  que sean oídos en el expe
diente formado p a ra  t ra ta r  de la  re-; 
clusión de dicho individuo. , " .

Lo que se hace público p ara  cono- 
cimfento general.

Madrid, 4 do Mayo de 1923.—El 
Subsecretario , E. de ¡Palacios.

El Cónsul general de España  en la 
Habana p ar t ic ipa  a es te  Ministerio 
que el Juzgado de p r im era  instancia 
del Oeste, sito en el paseo de Martí, 
Humero 15, doi ‘aquella capital,, ha 
publicado un edicto emplazando a los 
parien tes  de Oscar Ju a n  O. Bueno, n a 
tu ra l  de España, de cincuenta año.s de 
edad y profesión niarinero, a fin do 
que sean oídos en el expediente fo r 
mado para  t r a ta r  de la reclusión de 
d icha persona.

Lo que so hace- público p ara  cono- 
c i rni e n L o :g en era l .

bíadiiid, 4 de i\íayo de 1923.—El 
Subsecretario, E. de IPalacios.

El Cónsul general de España  en la 
Habana par t ic ipa  a es te  Ministerio 
que el Juzgado de p r im e ra  instancia 
del Oeste, sito en- el pavSeo de Martí, 
púm ero  15, deí 'aquella capifali h a  
publicado un edicto emplazanao a los 
parien tes  cíe Clemente F erre r ,  n a tu 
ral de Canarias, de t r e in ta  y seis años 
de cidiad, soltero y de profesión jo r -  
nailero, a  fm de -que sean oídos- en el 
expediente formado para  t r a ta r  de la 
reclusión de dicha persona.

Lo que se hace 'público p a ra  cono
cimiento general,
■ Maidirid, 4 de Mayo de 1923.—El 
Subsecretario, E. de jPalacios.

,E1 Cónsul general de E spaña en la 
Habana par t ic ipa  a es te  Miiiislorio 
que el Juzgado de p r im e ra  inslancia 
de¡í Oeste, sito en el paseo de Martí, 
p ú m e ro  15, dto 'aquella capital, ' ha 
publicado un edficto llamando a los 
parientes de ..Marra G uerra  Rodríguez, 
de diez y ocho años de edad, na tu ra l  
do Oanarias, *a fin de que sean oído^

■en el exporlionlo que se ins t ruye  pa-; 
r a  t r a ta r  de la reclusión de diohía 
persona.

Lo que se hace público para  cono- 
c i in i e n t o g c n er a l .

Madrid, 4 de Mayo de 1923,— Êi 
Subsecretario, E. do IPalacios.

m m r m B  bb fiSAciA y j u s t i c i a

m R E m i m  ú E ñ E m L  d e  p.og
O lB T nO S  Y DEL

CIRCULAR

La Delegación Regia de Pósitos co^ 
mullica a este Centro lo siguiorde:

“Encargofia esta Delegación Regia 
por Real orden de 21 de los co r r ien 
tes, publicada en la Gaceta dcl 24, de 
recoger y metodizar las respuestas  al 
Cuestionario sobre re fo rm a en el r é 
gimen de la propiedad ru ra l ,  redac
tado por  el Ministerio de Ti-abajo, y 
siendo p a r te  esencial dcl mismo las 
p reguntas  dirigidas a Registradores y 
Notarios, que por  sus funciones son 
los que más directo conocimiento t ie 
nen  dcl problema, me dirijo a V. I.

que si lo tiene a bien se .sírva 
tom ar  las debidas disposiciones p ara  
que por  dichos funcionarios so con
teste al Cuestionario que le raeonu 
pañ o .”

CueslíonaríQ a los No(arios y  
. ... tradores, ?

1 .” ¿Qué reform as en la Icgislaciór! 
serán precisas p ara  simplificar los t r á 
mites de la transm isión de la peque
ña propiedad entro labradores po.ra 
facili tar  perm utas  y retractos, ev itar  
su excesiva división, consolidando, el 
dominio en form a que pueda .servir 
de base al Crédito Agrícola?

2.® ¿E n  qué form a rápida y eco
nómica se puede establecer la h ipoie-  
ca sobre terrenos cultivados en favor 
de los labradores para fines agrícolas?

oT ¿En que forma puedo estable
cerse un  registrp sobro cosechas pen-.i 
dientes y fru tos  recogidos para  fun 
dar conVíxito el “w a r ra n t” agrícola?

¿Qué exenciones o rebajas po 
drían concederse en cuanto a los im-. 
puestos de Derechos reales y Timlire 
en estas operaciones hechas por la-, 
bradorcs?

5.0 ¿Que ven (ajas de orden fiscal 
pueden concederse a los labradores 
por mejoras en la t ie r ra  a consccucm 
cía do los cultivos?

6.0 ¿Qué mejoras deben conceder
se a los cultivadores directos de sus 
t i e r r a s ? ”

Y en su vir tud , esta Dirección ge
nera l ha acordado se cumpla lo an te
r io rm ente  expuesto con la mayor d d i 
go ncia.

Madrid, 5 de Mayo do Í02T--E1 DR 
rector general,  ,P. A., el Subdireclor,
S. Garrasco y Sánchez.
Señores Regisíradmcs y Notario'^ de...
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SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Consejo.

M E S E S

Í922./;77tí^V. .V. 
Slaerp de . 
S^ebrero'cfe^ .1 §23. 
i\í}ar7Ó de Í923. ,1 
I b r i l  de 1923 . . .

T otales. ,  r.

NÜMERO DE FRASCOS (1)

- Lrodil idos 
e ÍDgresadd» en 

almacén

j>r;5̂ v;ss
4 i i o : ^

5.784
4'380

20.205

Retifados_-^ 
d0‘almacén por 

ventas

-JK ^
8.773
6 760.
9 065 '
7 900

32 493 ^

■̂, Existohcias 
a! ñnar do ciída' 

rñcs

. 28.857"^
' 21.594
t :  23.425 

20 .144 .- 
16 624 ,

' -'tG v̂: ■ -

IMPORTE ■ 
do las ventas e in

gresado en Cajas 
del Co. ŝejó

-.■Lv \Pesetas

2.270 603,37 
1.794.084,78 
2 262 280,37 
2.134.244,22

8.461.21274

(1) El frasco ==-34.507 kilogramos de az o g o e ."
Madrid, 1.® de Ma^^o de 1923.—El Jefe de Contabilidad, Antonio Fernán dez-Valma- 

Jfor.—V.® B.®: El Presidente, Angel IJrzáiz.'-.^ a - v. k--

lílS im iG  m ISSTRÜCCIjSN PÚBLICA 
l BEUS 18TES

/
m B B Z ^ R E T A m S k

/■ Nombrado por R.eal orden de 20 'áé 
Marao ú lüm o, insería  en ia Ga c eta

del 30, el T ribuna l  p a ra  juzgar  las 
oposiciones, en tu rno  libre, a ías Cá
tedras de F rancés vacantes en las E s 
cuelas Peric ia l de Gomercio de Vigo> 
y Profesional de Gomercio de Santa 
Cruz de Tenerife ,

E'sta S ubsec re la r ía  hace p ú b lic O ’ lo 
s iguiente :

J.,.® P c n iro  de ios plazos señaladcs

en las r-espcoíivas convocatorias iban 
presentado sus solicitudes y reú n e n  
las condiciones legales los asp iran tes  
que a continuación se expresan, todos 
los cuales quedan admitidos a la  opom 
s ic ió n : ■ ■ í
- P a ra  la Cátedra do Vigo, con opcióA 
a la  agregada de- Santa Cruz de frene-: 
r i f e : . -  r, j  p
• 1.— De ña Mercedes Su aña Martí. • )'

2.—D. Eduardo Cristóbal Fournie>í 
y Gonzále.z. i
' 3.—‘D. Francisco  Caro Ezpeicia.

A.—IDoña P ila r  B ala irón  y ‘Valde-í 
r ram a.
■ '5.—D. Joaquín  F a r iñ a  Sagredov

6.—D. Pablo Alonso de Alera. ■ *̂ 7̂
7.—D. 'Gabinó -Sánchep y F ernándefá

; —ID. Miguel Rodríguez Lastra ,  ú .
9'.— iD. Rufino Ordóñc‘z, y Cabiedes'..-

■ P a r a  la Cátedra de Santa Cruz dd
Tenerife , sin dcreeíio^ alguno a la  do
Vigo: U-;

10.— D. José García Merino. A
11.— D. Eduardo  de Cosío y Gon^

zález.
■ 12.—D. Federico Fazio Maury. ' ' lí

2."" Quedan excluidos de estas opOrg 
s id íones: ' ; . "A-.

'D. Agustín Zaragozá Sérret, solici-i 
Lante de ambas Cátedras, p o r  no- acom
p añ a r  a la instancia los docümeiitos 
que justifiquen sU' capacidad legal.- i '
■ D. Pedro Simón Serrano Arya,yaJ' 
asp iran te  a la Cátedra de Santa Grúa 
de Tenerife , por no haber  presentadoi' 
la  p a r t id a  de nacim iento  ni la certiñ-L 
carión del Registro Central de Pensa
dos y Rebeldes. Or'f

3.® E n  el térm ino ele diez^ días, sD 
contar de-sde ei sigricnte al de pdí^R 
cacion de este anuncio en la Gage-'A 
DE Madrid, se podrán fo rm u la r  las 
reclamaciones a que se refieren loS' 
artículos 14 y -15 del Reglamento de 8 
de Abril de 1010. "  r

Madrid, 1.® de Mayo^ de 1923, — 
Subsecretario  interino, W eylcr,

êHjjimmwn.uutimjm* —....   l m, n .
^Hf0§Qí’9S ie  Ríyadenéyra (g. A.). Paseó dé g ah  Vicente, 20. Tel, J-376.
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